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i. 

· Año XXVIII. JuNo, de 1938. Núm. 336 . 

BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUP~;MA CORT.E DE JUSTICIA. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

Dl:E"<!ECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE . JUSTICIA 

DIOS, P 4 TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPB,EMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Aquilino Solano, mayor de edad, agricultor, domiciliado y resi
dente en la Sección de Anamá, contra sentencia de la Alcaldía 
d.e la común del Seybo, de fecha diez de Agosto del mil nove
ctentos treinta y siete. 

Vista el acta deJ rlfcurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía, en fecha once· de Agosto del mil novecien
tos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator . 
. Oí?o el dictamen deLMagistrado Procurador General de la 

Republtca interino, Lic. Nicolas H. Pichardo. 
La Suprema Corte de Justicia, en funci<mes de Corte de 

· ~a~ación, después de haber deliberado y vistos los artículos 2, 
'ct~CI~O e, 9 y 14 de la Ley No. 641, y 71 de la Ley sobre Proce-

ll11 tento de Casación. . 
Considerando, que la sentencia impugnada expresa que 

los nombrados Aquilino Solano y Natalio Trinidad, fueron 
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sometidos a la Alcaldía de la comdn del Seybo, prevenidos, el 
primero, de tumbar varias caobas, sin hacer la repoblación de 
ellas en la proporción de veinte por cada una , y de realizar 
desmonte en un radio de ciento cincuenta metros en las orillas 
de un manantial cuyas aguas utilizaban los vecinos de la sec
ción de «Anamá»; que la referida Alcaldía, por su sentencia de 
fecha dit!Z del mes de Agosto del mil novecientos treinta y siete, 
resolvió: Primero: condenar a Aquilino Solano, por los delitos 
de desmontar las orillas de un-manantial en la zona prohibida 
y de tumbar caobas sin realizar la repoblación de las mismas, 
en la forma indicada por la ley, a sufrir la pena de treinta días 
de prisión correccional en la cárcel de la ciudad del Seybo; a 
pagar una multa de .treinta pesos oro, compensables con pri
sión a razórí de un día por cada peso no pagado, y los costos, 
y, Segundo: descargar a Natalio Trinidad, _por no haber come-

. tido la infracción que se le imputa. 
Considerando, que, contra dicho fallo, interpuso recurso 

de casación el prevenido Aquilino Solano, quien lo funda en 
que se ha hecho una mala apreciación de lbs hechos y una 
mala--aplicación del derecho .. 

En cuanto a la forma. 
CGnsiderando, que en el fallo impugnado se han observa

do todas las prescripciones requeridas por la ley, tanto para el 
pronunciamiento de las sentencias como para la celebración 
del juicio; 

En cuanto al fondo. 
Considerando, que, en el plenario de la causa, ante el 

juez a-quo, quedó establecido que el prevenido Aquilino Sola-
. no tumbó varias caobas, sin realizar la correspondiente repo

blación, y desmontó, en la zona prohibida por la ley, un 
manantial que surte de aguas a los vecinos de la sección de 
«Anainá», hechos constitutivos de los delitos que prevé Y 
sanciona la Ley No. 641, en sus artícl)Jos 2, inciso e, 9 y 14 .. 

Considerando, que el juez a-quo hizo una correcta calt
ficación de los hechos, .en la sentencia atacada, y aplicó al 
prevenido Aquilino Solano, la pena con que la Ley castiga los 
delitos de los cuales fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, Primero:-rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el n0mbrado AquWno Solano, con~ra 
sentencia de la Alcaldía de la común del Seybo, de f~cha .d!ez 
.de Agosto del mil novecientos treinta y siete, cuyo d1spos~t1V0 
ha sido transcrito mas arriba, y Segundo:-condena dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmado~): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-
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Dr. T. Franco Fránco.-C. 1 Arma!zdo Rodríguez.-Nario A. 
Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que ma·s arriba figuran, en la audiencia ¡'Jública 
del día seis del mes de Julio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J(JSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Pedro . Gamundi Vives, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en La Vega, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
de fecha primero de Setiembre del mil novecientos treinta y 
siete. · 
/ Vista el acta del recurso de casación levantada -~n la Se
cretaría del' Juzgado, en fecha veintiocho de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. · r 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído al Lic. Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado del re

currente, en su memorial, ampliaciones y conclusiones. 
Oído el dicta111en del Magistrado Procurador General de 

la República interino, Lic. Nicolás H. Pichardo. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Cra~ación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1:>J, 189 del Código de Procedimiento Criminal y 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

. Considerando, que prevenido el nombrado Pedro Gamundi 
VIves del delito de inferir involuntariamente heridas a la me
noy Magdalena Elena Marte, con el automóvil que manejaba, 
fue sometido al Tribunal Correccional del Distrito Judicial de 
~u~rto Plata, el cual, por su sent~ncia de fecha primero de 
etiembre del mil novecientos treinta y siete, lo condenó, 

·Po_r ~1 expresado delito, a sufrir la pena de un mes de prisión, 
Veinticinco pesos oro de multa y pago de costos. 
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Dr. T. Franco Fránco.-C. 1 Arma!zdo Rodríguez.-Nario A. 
Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que ma·s arriba figuran, en la audiencia ¡'Jública 
del día seis del mes de Julio del mil novecientos treinta y 
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Veinticinco pesos oro de multa y pago de costos. 
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Considerando, que contra el mencionado fallo, interpuso 
recurso de casación el prevenido Pedro Gamundi Vives, quien 
·lo funda en los tres medios siguientes: Primero: Violación del 
pá rrafo So. del artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; Segundo: Violación de los artícu los 155 y 189 del 
Cód igo de Procedimiento Criminal y 27 , primera parte, de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; y Tercero: Violación de 
la ~<Ley de Carreteras y Tránsito por l.as mismas» , «Y desnatu
ra lizació n de un hecho confesado por el recurrente». 

En cuanto a la _falta de juramento de los testigos, invocada 
en el segundo medio del recurso. 

Cí!nsiderando, que el artícu lo 155 del Código de · Procedi
miento Criminal, dispone que, <ilos testigos prestarán, en la 
audiencia , so pena de nulidad, el juramento de decir toda la 
verdad y nada más que la ver-dad, consignándolo así el secre
tario, a la v~z que sus nombres, edad, profesión, morada, y la 
parte sustancial de sus declaraciones». 

Considerando, que no consta, en la sentencia impugnada, 
que los testigos prestaran, en audiencia, el juramento en la 
forma requerida, bajo pena de nÚlidad , por el transcrito ar
tículo 155; que , cuando se consideraran con el valor de acta de 
audiencia, las simples notas tomadas al lápiz, sin la firma del 
Secretario ni el visto del Juez ,- que se hallan en el expediente, 
ta mbién habría que reconocer que no figura, en esas notas, la 
referida comprobación; que, además, la frase que contiene 
la expresada sentencia, por la cual afirma que los testigos Pe
dro Emilio Mateo y Quin tino López «declararon bajo juramen-
to», no satisface el voto de la' ley. · 

Considerando, que por todo lo expuesto, procede acoger 
el segundo medio del recurso, y, en consecuencia de ello, ca
sar la sentencia recurrida, sin que sea necesario examinar los . 
otros medios. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Jodicial de Puerto Plata, de 
fecha primero de Setiembre del mil novecientos treinta y siete 
en la causa seguida al nombrado Pedro Gamuhdi Vives, y envía 

- el asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia Distrito del 
Judicial de Santiago. · · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.--Miguel Ricardo R.-'
Dr. T. Franco Franco.-C. Armanifo · Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba ,figuran, en la audiencia pública 
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del día trece del mes de Julio del mil n-ovecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo nd firma la presen..: 
te sentencia por haber dado su opinión cuando ejercía las fun- 
ciones de Procurador General dé la República interino. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTfCIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la nombrada 
Altagracia Campusano, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, domiciliada y residente en San Pedro de Macorís, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de este mismo 
nombre, de fecha seis del mes de Octubre del año mil nove-
cientos treinta y siete. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la .Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha catorce del mes de Octubre 
del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de -haber deliberado y vistos los artículos 
82, de la Ley de Sanidad, y 24, apartado _4o, de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, qq_e por el hecho «de insubordinación a la 
au~oridad del Inspector Secretario del 4° Distrito Sanitario, 
Se~or Eugenio García», fué sometida a .la Alcaldía de la co
mun de San ¡:>edro de Macorís, la nombrada Altagracia Cam
p~sano; que la expresada Alcaldía, por su decisión, de fech·a 

·S~Is de Octubre del mil novecientos treinta y siete, dedaró a 
dicha prevenida culpable de haberse opuesto a que' el mencio
~lado Inspector fijara un aviso de clausura de su vivienda, y 
P~r apli~ación del artículo 82 de la Ley de Sanidad, la conde
no a pagar una multa de $25 .00 oro; que contra la referida 
sentencia, interpuso rec1:1rso de, c~sación la Señora Altagracia 

': 
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sentencia, interpuso rec1:1rso de, c~sación la Señora Altagracia 

': 
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Campusano, quién lo funda en la violación de los artículos 82 
de la Ley de Sanidad y 154 del Código de Procedimiento Cri
mina l, <<a l no -haber robustecido el Inspector de Sanidad su 
actuación con testimonios, y por no ser dicho funcionario de 
aquellos a quienes la Ley concede fé pública». 

Considerando, que el artículo 82 ele 1a- Ley de Sanidad 
dispone: «Cualquier persona que, bien por sí misma o como 
agente ele una entidad, voluntariamente estorbe o se resista a 
cualquier autoridad san itaria o a cualquier subordinado de 
ésta o agente de la misma, en el cumplimiento de sus deberes 
oficia les, en la debida vigi lancia y ejecución de esta Ley o del 

· Cód igo Sanitario será castigada con una multa de veinticinco 
pesos ($25) a cien pesos ($100) o encarcelamiento ele veinti
cinco dias a tres meses, o ambás penas, a discreción del 
tribunal». 

Considerando, que la Ley de Sanidad solamente atribuye 
competencia a las Alcaldías para conocer de las f11ltas que ella 
sanciona con multa que no exceda de veinticinco pesos. 

Considerando, que el transcrito artícu lo 82 de la Ley de 
Sanidad castiga la infracción por él prevista con multa de 
$ 25.00 a $100.00 o encarcelam iento de veinticinco días a tres 
meses o ambas penas, a discreción del tribunal, esto es, con 
una pena que excede al máximun fijado como límite para la 
competencia de los Alcaldes; que, por lo tanto, procede decla
rar que el tribunal a-quo era incompetente para juzgar la in
fracción a cargo de la· prevenida Altagracia Campusano. 

Considerando, que la cuestión de competencia, es de or
den público, y por esto puede la Suprema Corte de Justicia 
estatuir de oficio, respecto de ella. 

Considerando, que, en conformidad con el párrafo 4o del 
artículo '24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la 
sentencia fuere casada por causa de incompetencia, 'la Supre
ma Corte de Justicia dispondrá el envío del asunto por ante el 
tribunal que deba conocer de él, y lo designará igualmente .. 

Por tales motivos, casa la. sentencia dict<ilda por la Alcald1a 
de la común de San Pedro de Macorís, de fecha seis del mes 
de Octubre del año mil novecientos treinta y siete, en la causa 
seguida a la nombrada Altagracia Campusano, y envía el 
asumo ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de San Pedro de Macorís. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo' R.
Dr. T. Franco Franco.___.;.C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ,Seño-
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res Jueces que más arriba figu-ran, en la audiencia pública del 
día trece de Ju lio del mil novecientos treinta y ocho, lo que 
yo, Secretario General, tertifico. (Firmado): EiJG. A. ALVAREZ. 

El Magistra'do Lic. Nicolás . H. PichardG no firma la p,re
sente sentencia por haber dadó su opinión cuando ejercía las 
funcion es de Procurador General de la República interino. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-Sobre el recurso de casación interpue~to por el nomb¡¡ado 
Vicente Trinidad (a) Socio, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domicili ado y residente en Punta Balandra, sef c::ión de la co

. mún de Samaná, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distri to Judicial de Samaná, de fecha ocho de 
Octubre del mil novecientos treinta y siete. . ~ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha ocho de Octubre del mil no~ 
ve.cintos treinta y siete. 

- Oído al Magistrado Juez RelactQr. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

· República. . 
' La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte d~ ' 
~asación, después de b.aber deliberado y vistos los artícülos 
2~_Y 27 , apartado so, de la Ley sobre Procedimiento de Casa
Clon. 

Considerando, que la Señora María de la Cruz sé querelló 
por ante el Magistr.ado Procurador Fiscal del Distrito. Judicial 
de S~maná, contra el nombrado Vicente Trinidad (a) ~ocio, 
a_ qlll en le imputa haber hecho grávida a la joven Mensa Ma
na, menor de 17 años de edad, sobrina é hija de cr-ianza de la 
qu_erellante; que el referido funcionario sometió el caso al 
T~·1bunal Correccional del indicado Distrito Judicial, intervi
mendo la sentencia del ocho de Octubre del · mil novecientos 
trei~ta y siete, que condenó al prevenido Vicente Trinidad (a) 
Socio, por el expresado delito, reconociendo en su favor cir-

. cunstancias aten uantes; a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, a pagar una ·multa de treinta pesos oro y los 
costos, ordenándose, además, que, en caso de insolvencia, la 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha ocho de Octubre del mil no~ 
ve.cintos treinta y siete. 

- Oído al Magistrado Juez RelactQr. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
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' La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte d~ ' 
~asación, después de b.aber deliberado y vistos los artícülos 
2~_Y 27 , apartado so, de la Ley sobre Procedimiento de Casa
Clon. 

Considerando, que la Señora María de la Cruz sé querelló 
por ante el Magistr.ado Procurador Fiscal del Distrito. Judicial 
de S~maná, contra el nombrado Vicente Trinidad (a) ~ocio, 
a_ qlll en le imputa haber hecho grávida a la joven Mensa Ma
na, menor de 17 años de edad, sobrina é hija de cr-ianza de la 
qu_erellante; que el referido funcionario sometió el caso al 
T~·1bunal Correccional del indicado Distrito Judicial, intervi
mendo la sentencia del ocho de Octubre del · mil novecientos 
trei~ta y siete, que condenó al prevenido Vicente Trinidad (a) 
Socio, por el expresado delito, reconociendo en su favor cir-
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correccional, a pagar una ·multa de treinta pesos oro y los 
costos, ordenándose, además, que, en caso de insolvencia, la 
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multa fuera compensada a razón de un dia de prisión por. 
cada peso oro · dejado' de pagar. 
· Considerando . que, contra dicho fallo, interpuso recurso 
de casación Vicente Trinidad (a) Socio. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, d~pone en su apartado final que «el individuo que sin 
ejercer violencias, hubiese hecho g_rávida a una joven menor 
de edad reputada hasta entonces como honesta, in currirá en 
las mismas penas anteriormente expresadas, para' la aplicación 
de las cuales se _tendrá en cuenta la relación de edad que este 
mismo artículo establece». ' . 

Considerando, que la reputación de honestidad de la joyen · 
agraviada es ui'w de los elementos esenciales del delito de 
gravidez, por lo qué toda sentencia condenatoria debe com
probarla, a fin de que la Suprema. Corte de Justicia, ejerciendo 
su poder de control, pueda decidir si la Tey ha sido bien o mal 
aplicada. _ 

· Considerando~ que la sen tencia ~mpugnada declara que el 
prevenido Vicente Trinidad (a) · Socio, es autor responsable del 
delito de gravidez que se le imputa-;- pero no comprueba la 
existencia de la reputación de honestidad de la joven ofendida; 
que, por tanto, procede casar, por ese motivo,-·la expresada 
sentencia. · - - . 

Por tales motivos, cas-a la sentencia dictada por el Juzgado 
ae Primera Instancia del Distrito Judicial d_e Samaná, de fec.ha 
ocho de Octubre del mil novecientos treinta v siete, en la causa 
seguida al nombrado Vicent~ Trinidad (a) "socio, y envía el 
asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de l)uarte. 

- (Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franc.o 'Franco.-C. Arma!U;lo Rodriguez.-Mario ~· 

'" Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anter.ior sentencia por los Se
ñores Jueces que más a_rriba figuran, en fa audiencia púb_lica 
del día trece del rmes de Julio del mil novecientos tremta 
y ocho, lo que yo, Secretario General, éertifico.- (Firmádo): 
EUG. A. ALVAREZ: , . 

El Magistrado Lic:- Nicolás H.' Pichardo no firma la pre
. sen te sentencia por haber dado sq opinión cuando ejercía las 
funciones de Procurador General de la República interino. . ~ 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por €1 nombrado 
Cayetano Parra, mayor de edad, soltero, agricultor, domicilia
do y residente en Pescado Bobo, sección ele la común ele Alta
mira, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santiago, de fecha veinticinco- de Junio del mil 
novecientos treinta y siete. -

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se:
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de Ju-
nio del mil novecientqs treinta y siete. ._, 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ 
Oído al Lic. Enrique Sánchez González,. en nombre y re- _ 

presentación del Lic. Leopoldo Reyes hijo, abogado del re
currente, en su memorial y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado. Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 1, 
2, de la Ley No 1051, 312 del Código Civil, y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considúando, que la Señora Pilar Parra presentó _quere-
lla ante el Jefe de ·Puésto, P. N., de la común de -Altamira, 
provincia de Puerto. Plata, contra el nombrado Cayetano Parra, 
por no atender al sostenimiento de los menores María, Ra- -
mona, Escolástica y Natalio que con ellahabía procreado; que, 
ante el Juez Alcald~ de Altamira, negó Cayetano ser el padre 
d~ los referidos menores, por lo que dicho juez envió el e~'pe
diente al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Pla-
ta, quien sometió el caso al Tribunal Correccional del indicado 
Distrito Judici_al; que este tribunal dictó sentencia eó fecha diez 
de Mayo del mil- novecientos treinta y siete, que condenó a 
Cayetano Parra, por no cumplir sus obligac-iones de padre, 
r~specto de los mencionados menores, a sufrir la pena de un 
ano de prisión correccie-Bal y al pago de los costos; que, de 
esa se¡~tencia apeló el prevenido Cayetano Parra, y la Corte de 
Apelaci?n de _Santiago, apoderada del asunto, resolvió, por 
sentencia del veinte de Junio de mi-l novecientos treinta y sie-
te, confirn1ar el expresado fallo y condenar al apelante en los 
costos. , 
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Considerando, que, contra la sentencia de la referida Co r
te, interpuso recurso de casación Cayetano Parra, quien lo 
funda, en que siendo casada la querellante, no ha podido, en 
virtud de la presunción de paten1idad que consagra el artículo 
312 del Código Civil, ser perseguido como infractor a la Ley 
N2- 1051. · / 

Considerando, que el fallo impugnado expresa, como basa 
de su dispositivo, que ha quedado estáblecido: a), «que la 
Señora Pilar Parra, desde hace más de quince años se separó, 
de hecho, de su marido Enrique M·arte, con el cual había pro
creado dos hijos; · que después de esa separación, el Señor 
Enrique Marte se mudó a vivir a otra pa-rte , uniéndose luego 
en concubinato con otra mujer, y la Señora Pilar Parra se unió 
también en concubinato con el Señor Cayetano Pa rra, lleván
dola éste a vivir a su propiedad y bajo el mismo techo, en 
franca ostensible vida marital, concubinato que ha sido soste
nido pública y perseverantemente por espacio de más de ca
torce años y solo interrumpido desde más o menos ocho me
ses en que' dicha señora ha sido abandonada con sus hij os por 
su concubino Cayetano Parra»; y b), «que durante ese largo 
y, público concubinato procrearon (Cayetano Parra y Pilar 
Parr~) cuatro hijos, los cuales fueron declarados, excepto uno, 
en el Registro Civil de Altamira, como hijos naturales de la 
Señora Pilar Parra, y todos fuúon apadrinados en el bautizo 
por familiares próximos a Cayetano Parra)). 

Considerando, que el artículo 1° de la Ley No 1051 dispone _ 
que elpadre, en prir).1er térníino, y la madre, después, están 
obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y procurar al
bergue a sus hijos menores de 18 años, que hayan nacido o 

' no dentro del matrimonio, de acuerdo con las necesidades de 
los menores y ~n relación con Ios medios de que puedan dis
poner los padres; que, la obligación establecida por dich_o 
texto legal obedece a una evidente necesidad del orden públl-

. co, en nuestro país, para cuya satisfacció"n no pueden ser un 
obstáculo radical, absoluto y general las prescripcion~s g~e, 
de acuerdo con e·l Código Civil, rigen la materia de la fillacwn, 
porque la ley a que se hace referencia-se encuentra' únicamei~
te encaminada a ásegurar los medios indispensables a la ali
mentación, al sostenimiento, a la educación, etc. de los f!-le- , 
nores procre-ados. · ~ 

Consideranqo, que si, en . principio, la investigación rea
lizada para los fines de la Ley No 1051, se encuentra d?mina?a 
por la regla que entraña el artículo 312 del Código Civil, segun 
la cual el hijo concebido dürante el matrimonio es reput~~o 
hijo del marido, ello debe sufrir una importante excepcwn 
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cuando se haya correctamente establecido, por los jueces del 
fo ndo, que, en hecho, el vínculo matrimonial se encuentra, 
evidentemente, disuelto por la se_Qaración prolongada y con 
carácter defin itivo de los có11yuges, unida a la vida en público 
concubinato de la esposa con otro hombre. 

Considerando, que, en la especie, ·la sentencia contra la 
cual se recurre ha comprobado, de mane1:a correcta, como ha 
sido expuesto en otro lugar de la presente, la existencia de los 
elementos constitutivos de la situación jurídica excepcional a 
que se acaba de hacer referencia; que, por lo tanto, la ·corte 
a-quo, al estatu ir como lo hizo, no ha incurrido en la alegada 
violación del artículo 312 del Código Civil. 

Considerando, que, por otra parte, el fallo impugnado en 
casación establece , como resultado de la pondei,·ación de ele
mentos de prueba admitidos en la materia, a) que el preveni
do Cayetano Parra es el progenitor de los hijos a que se refie
ren los jueces del segundo grado; b) que esos hijos son 
menores de 18, años, y e) que el susodicho prevenido ha fa lta
do a la ob ligación que pone a su cargo la Ley No 1051. · 

Considerando, que,-en tales condiciones, procede decla
rar que la Corte de Apelación de Santiago. por su sentencia 
recurrida, que es, ad <;; más, regular en la forma, ha hecho una 
correcta aplicación de la ley. 

Por tales motivos, Primero:-:::- rechaza el recurso de casa-
. ción interpuesto po( el nombrado Cayetano Parra, contra sen

tencia de la Corte óe Apelación del Departamento de Santiago, . 
de fecha veinti-cinco de Junio del mil novecientos t1:einta y sie
te, cuyo dispositivo ha sido transcrito más arriba ;-y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): Augusto A: l_upiter.-Miguel Ricardo R.- i 

Dr. T. franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
clzardo.-Mario A. Saviiión.-Abigail Montás. 

~ Dada y firmada ha sidp la anterior sentencia ·por los Se
nares Jueces que mas arriba figuran , en la ati<iliencia pública 
del día veintidós de Jul-io del mil novecientos treinta y ocho, lo 
que yo, Secretario General , certifico.-(Firmado ): · EuG. A. 
ALVAREZ. · 
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Sobre el recurso de casación interp!.Jesto por-el nombrado 
Rafa~! Suero, mayor de edad, casado, aKricultor, domiciliado 
y residente en Pedro Corto, sección de la -común de San Juan 
de la Maguana, contra sentencia d-el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial· de Azua, de-fecha quince de No-
viembre del mil no.vecientos treinta y siete. - _ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado , en fecha diez y seis de Noviembre del mil 
novecientos treinta y siete. . 
, · Oído al Magistrado Juez Relator. . 

· · Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Su¡5l·ema Corte de~ Justicia, -en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
437 del Código Penal, 24 y 27, apartado so, de la Ley sobre 

. Procedimiento de Casación. 
Considerando, que consta en la sentencia impugnada ccque 

en fecha veintiuno del mes de Setiembre del año- mil novecien
tos treinta y siete, el Señór Antonio Marranzini presentó que
rella, a nombre de su esposa Teresa Di Piano Marranzini, 
contra el prevenido Rélfael Suero, por haber éste destruído un 
muro-compuertá de un canal ~le riego propiedad de la referi
da señora de Marranzini, hecho ocurrido en la -sección de Ba
bor, jurisdkción de la común de San Juaú de la Maguana)); 
que el caso fué' sometido al Tribunal Correcciona < del Distrito ' 
Judicial de Azua, el cual, por sentencia de fecha quince d~! 
mes de Noviembre del mil novecientos treinta y siete, resolviO 
condenar, por el expresado hecho , al prevenido Rafael Su.er~, 
a cinco pesos de multa, a pagar una indemnización de vei~ti
siete pesos, ochenta y nueve centavos oro, en favor de la Seno· 
ra Teresa -Di Piano de Marranzini, parte civil constituída, Y los 
costos. - -

' Considerando, que i·nconforme con esa sentencia, inter
puso recurso de casación Rafael Suero. · 

Considerando, que el artículo 437 del Código Penal djspo
ne que toda persona que voluntariamente destruyere, ·total 0 

parcialmente, edificios, fuertes, diques, calzadas u otras cons-
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'-. 
trucciones que pertenezcan a particulares, se castigará con pe
na de reclusión, y multa que no podrá bajir de cien pesos, ni 
exceder de la cuarta parte,.9el valor de las indemnizaciones -que 
se concedan al perjudicado; que, por lo tanlo, si se trata, en el 
presente caso, de una rotura. o destrucción, en las CGndi~iones 
.indicadas por el referido texto legal , compete a los tribunales 
_ordinarios y no al de aguas, Ja ~ solución del caso-; -pero, en 
atención a que el fallo recurrido no co_111prueba, _con la preci
sión necesaria, .la existencia de los diferentes elemento·s del 
delito por el cual se persigue al prevenido Rafael Suero, pró
cede que dicho fallo sea casado, puesto que,- en·ta les condicio
nes, la Suprema Corte de Justicia nQ puede -verifica!'-si la Ley 
ha sido o no correctamente aplicada. · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el .Juzga
do de Pri'mera Instancia del Distrito JudiCial de Azua, de fecha 
quince ele Noviembre del mil novecientos treinta y ~iete, en la 
causa seguida al nombrado Rafael Suero, y envía el asunto 
para ante el Juzgado de Primer.a Instancia del Distrito-Judicial 

. de Barahona. · .. - -
(Firmados): -Augusto A. Jupiter.-JI1igu~! Ricardo· R.-

Dr. T.- Franco Franco.- C. Arma!zdo Rodnguez.- Abígffil . 
Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintidós de Julio del mil novecientos treinta y ocbo, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. 
A. ALVA.REZ. . 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la pre,?en
t~ sentencia por haber dado_su opinión cuando ejercía la~ fun~ • 

· Clones de Procurador General de la República interino. 

DIOS, PATRIA Y UBERT AQ. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr-e el recurso de casación- interpuesto por los no!J1bra
c!~? Antonio Abre1:1 González, mayor de edad, agricultor, domi- ~ 
Cihacto Y residente en San José, P-edro Liriano, mayor de -edad, 

/ 
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'-. 
trucciones que pertenezcan a particulares, se castigará con pe
na de reclusión, y multa que no podrá bajir de cien pesos, ni 
exceder de la cuarta parte,.9el valor de las indemnizaciones -que 
se concedan al perjudicado; que, por lo tanlo, si se trata, en el 
presente caso, de una rotura. o destrucción, en las CGndi~iones 
.indicadas por el referido texto legal , compete a los tribunales 
_ordinarios y no al de aguas, Ja ~ solución del caso-; -pero, en 
atención a que el fallo recurrido no co_111prueba, _con la preci
sión necesaria, .la existencia de los diferentes elemento·s del 
delito por el cual se persigue al prevenido Rafael Suero, pró
cede que dicho fallo sea casado, puesto que,- en·ta les condicio
nes, la Suprema Corte de Justicia nQ puede -verifica!'-si la Ley 
ha sido o no correctamente aplicada. · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el .Juzga
do de Pri'mera Instancia del Distrito JudiCial de Azua, de fecha 
quince ele Noviembre del mil novecientos treinta y ~iete, en la 
causa seguida al nombrado Rafael Suero, y envía el asunto 
para ante el Juzgado de Primer.a Instancia del Distrito-Judicial 

. de Barahona. · .. - -
(Firmados): -Augusto A. Jupiter.-JI1igu~! Ricardo· R.-

Dr. T.- Franco Franco.- C. Arma!zdo Rodnguez.- Abígffil . 
Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintidós de Julio del mil novecientos treinta y ocbo, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. 
A. ALVA.REZ. . 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la pre,?en
t~ sentencia por haber dado_su opinión cuando ejercía la~ fun~ • 

· Clones de Procurador General de la República interino. 

DIOS, PATRIA Y UBERT AQ. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr-e el recurso de casación- interpuesto por los no!J1bra
c!~? Antonio Abre1:1 González, mayor de edad, agricultor, domi- ~ 
Cihacto Y residente en San José, P-edro Liriano, mayor de -edad, 

/ 
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soltero, agriculror, domiciliado y residente en Jayabo, y Angel 
María Hernández, mayor de edad, soltero, ágr icu ltor, domici
liado y residente en Jayabo, contra sentencia del Juzgado de 
Priq1era Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fecha 
veinticinco de Junio del mil noveCientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, . en fecha veinticinco de Junio de l mil . 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magist.rado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magh;trado Pr.ocurador General de 

la República. . _ · 
La Suprema Corte de Justicia, ·en funciones de Corte .de 

· Casación, después de haber deliberado y vistos los anículos 
9, 59, 60, 212 del Código Pena l y 24 y 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación . · 

Considerando, que son hechos constaJ1tes en el presentt 
caso; a), que Alfonso Hernández, Primer Teniente E. N. Co
mandante del Destacame!J.tO de Salcedo, sometió a la acción 
de la justicia a los nombradós José Man uel Liria no, agricultor, 
domici li ado en Jayabo Adentró, inculpado - de rebelión contra 
los Rasos E. N. Darío.M. Rodrígue~. José Deschamps e Hipó
lito Marte; y a Angel M. Hernánélez, Pedro Liriano y Antonio 

' Abreu González, por haber escandalizado en el momento de la 
rebelión; b), que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Jud ici al de Espaillat, dictó sentencia, en fecha veinticinco de 
Junio de mil nóvecientos treinta y siete, cuyo dispositivo se 
resume así: 1°: condenar al inculpado José Manuel Liriano, a 
sufrir la pena de un mes de prisión coneccional, por el hecho 
de rebelión y escándalo; 2°: cond.enar a los inculpados Angel 
Maríd Hernández, Pedro Liriano y Antonio Abreu González, a 

• sufrir la pena de veinte días de prisión correccional cada Un<!l, 

por complicidad en el mismo hecho; 3°: condenarles además 
al pago sol idario de los costos; e), que contra esta sentenci~ , 
interpusieron recurso de casación los inculpados Angel Mana 
Hernández, Pedro Liriano y Anton io Abren González, quienes 
lo fundan en la violación de los artículos 59 y 60 del Código 
Penal. 

1 - Considerando, que, en matel'Ía de complicidad, el Juez 
de fondo debe comprobar, además del hecho material, los 
elemeptos constitutivos de la infraccióu; que la sentencia im
ptignadada, si bien declara a los inculpados Angel María ~er
páqdez, Pe.dro Liriano y Antonio Ab reu González, «Convictos 
y confesos de haber ayudado al acusado Liriano en el hecho 
que se le imputa, facilitaüdo y pro-piciando su realización», no 
determinael hecho material realizado por los cómplices. 
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Considerando, que por otra parte, aún cuando no adole- / 
ciera la sentencia recurrida de ausencia de base legal, existe 
otro vicio, porque calificado de delito el hecho principal a car-
go de José Manuer Liriano, a los cómplices Angel María Her
nández , Pedro Liriano y Antonio Abreu González, no se le podía 
imponer otra pena, que la inmediata inferior a la de prisión 
correccional; y la multa es la pena inmediata inferior a la pri
sión correccional, pero como no existe máximuH general de la . 
misma, es preciso reconocer, como la ha declarado la Supre-
ma Corte en otras ocasiones, que esta complicidad, no podía 
recibir otra sanción, que no sea el máximun de la multa de 

~ simple policía, que es a la vez el minimum de la correccional, 
o sea: $5.00 de multa, según se desprende de la combinación 
de los artículos 9, 59 y 212 del Código Penal; que por consi
guiente, procede acoger el recurso de casación interpuesto por · 
Angel María Hernández, Pedro !)riano -Y Antonio Abreu 
González. · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
de fecha veinticin!=O de Junio del mil novecientos treinta y 
siete, enla causa seguida a los nombrados Angel María Her
nández, Ped ro Liriano y Antonio Abreu Got'lzá·lez, y envía el 
asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricqrdo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrlguez.-N. H. Pi- _ 
clzardo . .:_Mario A. Saviñón:-Abigaíl Montás. 

• Oada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nares Jueces que más arriba-figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete del mes de Julio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario .General, certifico.- (rirmado )t 
Euq. A. ALVAREZ. , . 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

~obre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Santiago Mejía, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
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Considerando, que por otra parte, aún cuando no adole- / 
ciera la sentencia recurrida de ausencia de base legal, existe 
otro vicio, porque calificado de delito el hecho principal a car-
go de José Manuer Liriano, a los cómplices Angel María Her
nández , Pedro Liriano y Antonio Abreu González, no se le podía 
imponer otra pena, que la inmediata inferior a la de prisión 
correccional; y la multa es la pena inmediata inferior a la pri
sión correccional, pero como no existe máximuH general de la . 
misma, es preciso reconocer, como la ha declarado la Supre-
ma Corte en otras ocasiones, que esta complicidad, no podía 
recibir otra sanción, que no sea el máximun de la multa de 

~ simple policía, que es a la vez el minimum de la correccional, 
o sea: $5.00 de multa, según se desprende de la combinación 
de los artículos 9, 59 y 212 del Código Penal; que por consi
guiente, procede acoger el recurso de casación interpuesto por · 
Angel María Hernández, Pedro !)riano -Y Antonio Abreu 
González. · 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, 
de fecha veinticin!=O de Junio del mil novecientos treinta y 
siete, enla causa seguida a los nombrados Angel María Her
nández, Ped ro Liriano y Antonio Abreu Got'lzá·lez, y envía el 
asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricqrdo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodrlguez.-N. H. Pi- _ 
clzardo . .:_Mario A. Saviñón:-Abigaíl Montás. 

• Oada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
nares Jueces que más arriba-figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete del mes de Julio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario .General, certifico.- (rirmado )t 
Euq. A. ALVAREZ. , . 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

~obre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Santiago Mejía, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado 
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y residente en· Las Cañitas, Sección de la común de Sabana de 
la Mar, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Samaná, de fecha trece del mes de Octubre 
año mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del rec_urso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha . trece del mes de Octubre del 
mil novecientos treinta y siete. 

Oído ,al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

· República. . , · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y. vistos los artículos 
209 del Código Penal y 24 y 47 de la Ley...sobre Procedimiento 
de Casación. ' · 

Considerando, que son hechos constantes en el presente 
- caso: a), que sometido Sanliago Mejía a la acción de la justicia, 

inculpado del delito de rebelión a mano armada, en perjuicio 
de Ovidio Severino, Alcalde Pedáneo de la sección de las Ca- . 
ñitas, común de Sabana de la Mar, intervino sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de Samaná, en fecha trece de 
Octubre de mil nove€ientos treinta y siete, cuyo dispositivo se 
resume así: 1°: considera al inculpado Santiago Mejía autor del 
delito de rebelión a mano armada, en perjuicio del Alcalde 
Pedán~o de las Cañitas; 2°: condena a Santiago Mejía a sufrir 
un mes de prisión correccional y a pagar una multa de treinta 
pesos, por la comisión del delito precedentemente descrito, 
acogiendo e-n favor del acusado el beneficio de circunstancias 
atenuantes; 3°: le condena además ·al pago de los costos; b), 
que contra esta sentencia interpu~o recurso de casación el 
inculpado Santiago Mejía, quien lo funda en no encontrarse 

, conforme con la misma. 
Considerando, que el crimen o delito de rebelión requiere 

la concurrencia de los siguientes elementos: 1°: acometimiento 
o resistencia con violencias o vías de hecho; 2°: la calidad de la 
persona,-empleados y funcionarios públicos, sus agentes dele~ 
gados o encargados,-contra quienes se realicen los actos de 
acometimiento o resistencia; 3°: el hecho de que esta persona 
haya actuado en el ejercicio de sus funciones, cualesquiera que 
sean la natufaleza de éstas; 4°: la intención; que aunque el 
artículo 209 del Código Penal dominicano, parece decir que 1as 
violencias o vi as · de hecho pueden caracterizar por sí solas el 
elemento material de la infracción, la Suprema Corte declara, 
que esas circunstancias, deben acompañar al acometimiento 0 

a la resistencia, de acuerdo con el texto francés, porque el 
legislador dominicano ha declarado que el Código Penal es una 
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obra perfecta de traducción y localización; y no existe ningún 
indicio que revele la ·intención de innovar en este punto; que, 
en .efecto, el acometimiento supone violencias o vías de hecho, 
y si bien se concibe una resistencia pasiva, no es jurídico asi
milarla a la -agresión, en cambio, es inexplicable una rebelión 

, caracterizada nada mas que por violencias o vías de hecho, 
circunstancias que manifiestan un mero error material en la 

1 traducción de nuestro artículo 209. 
Considerando, que la sentenci::t recurrida, para declarar a 

Santiago Mejía, culpable del delito de rebelión a mano armada, 
en' perjuicio del Pedáneo Ovidio Severino, se fundó en el he
cho de que, cuandq éste le llamó hacia afuera, el inculpado 
puso el puñal que portaba encima de una mesa, y que al ver 
que la autoridad entró a la casa, tomó el puñal y salió huyen
do, y es preciso reconocer, que esa resistencia, mer_amente 
pasiva, a los requerimientos del pedáneo, no caracteriza el ek..: 
mento material de la infracción; pero como existen en el acta 
de audiencia, hechos y circunstancias no ponderados por el 
Juez a-quo, que podrían relacionarse con la infracción perse
guida, la Suprema Corte estima, que procede .casar con envío 

· la sentencia impugnada. 
Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga

do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de 
fecha trece del mes de Octubre del mil novecientos treinta 
Y siete, en la causa seguida al nombrado Santiago Mejía, y 
envía el asunto para ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, . . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter:- Miguel Ricardo R.~ 
Dr. T. Franco Franco~-C. Armando Rodrígzlez.- Mario A. 
Saviíión.-Abigaíl Mo.ntás. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete del mes de Julio del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ . . 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la pre
sent~ sentencia por haber dado · su opinión cuando ejercía las 
funciones de Procurado¡z General de la República interino, · 
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DIOS,PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA .. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las nombra
das Nena Mateo (a)" Nenita, mayor de edad, soltera, de queha
ceres domésticos, y María Mateo (a) Mariquita , mayüi" de edad, 
soltera, de quehaceres domésticos, domici'liadas y residentes 
en Villa Trujillo, común de Sabana de la Mar, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa
maná, de fecha veinticuatro de Noviembre del mil novecientos 
treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado, en fecha veintisiete de Noviembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
_ La Suprema Corte de Justicia, en funciones _de Corte de 

Casación, despues de haber deliberado y vistos los artículos 
.-- 311, reformado, 463, apartado 6°, del Códrgo Penal y 71 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que la sentencia recurrida comprueba que 

las nombradas Nena Mateo (Nenita) y María Mateo (Mariquita), 
fueron sometidas al Tribunal Correccional del Distritp Judicial 
de Samaná, por el delito de inferir voluntariamente golpes Y 
heridas a la Señora Hilaría de la Cruz, hecho ocurrido en la 
sección de Villa Trujillo, jurisdicción de la común de Saba na 
de la Mar, prov.incia de Samaná; que el referido tribunal, por 
su decisión de fecha veinticuatro del mes de Noviembre del 
año próximo pasado (1937), condenó a dichas prevenidas: ~or 
el expresado delito, a sufrir, cada una, quince dias de pns1ón 
correccional, a pagar quince pesos de multa y los costos. 

Considerando, que inconforme las prevenidas Nena Mateo 
(Nenita) y María Mateo (Mariquita) con el mencionado fallo, 
interpusieron recurso de casación. ·- · 

CGnsiderando, que el tribunal a-quo, fundándose en la 
p,rueba depurada en el plenario del juicio, declaró a las pre- -
venidas Nena Mateo (Nenita) y María Mateo (Mariquita), _cul
pables del hecho de inferir volUJ1tariamente golpes y hen?~s 

, a la Señora Hilaría de la Cruz., de los cuales resultó esta imposJbi-
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litada para dedicarse a--su trabajo personal; durante mas ae diez 
di as y menos de veinte, y haciendo aplicación del artículo 311, 
reformado, del Código Penal, combinado con el artículo 463, 
apartado 6o., del mismo código, las condenó a las penas que 
hal1 sido enunciadas en otro. lugar de la presente sent~ncia. 

Considerando, que la seÍltencia recurrida es regular en la 
forma y aplicó, a las prevenidas recürrentes, la pena con que 
la ley castiga el delito del cual fueron reconocidas culpables. 

Por tales motivos, Primero:_:_rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por las nombradas Nena Mateo (a) Nenita, i 
María Mateo (a) Mariqu ita, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samana, de fecha 
veinticuatro de Noviembre del mil novecientos treinta y siete, ~ 
cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba, y Sequndo:-con
dena a dichas recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Auqusto A. Jupiter.-Miquel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando l?odríquez.-Mario A. 
Saviííón.-Abiqaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que ¡;nas arriba figuran, en la -audiencia pública 
del día veintisiete del mes de Julio del mil novecientos treinta 
Y ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-"-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. . : 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la pre
sente sentencia por haber dado su opinión cuando ejercía las 
funciones de Procuí-ador General de la República interino. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA .DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

M ~obre el recurso de casación interpuesto por la nombrada 
art~n.a. López, mayor de edad, soltera, de oficiqs domésticos, 

domicihada y residente en el Palmar secc-i-ón de la común de 
Azua, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
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litada para dedicarse a--su trabajo personal; durante mas ae diez 
di as y menos de veinte, y haciendo aplicación del artículo 311, 
reformado, del Código Penal, combinado con el artículo 463, 
apartado 6o., del mismo código, las condenó a las penas que 
hal1 sido enunciadas en otro. lugar de la presente sent~ncia. 

Considerando, que la seÍltencia recurrida es regular en la 
forma y aplicó, a las prevenidas recürrentes, la pena con que 
la ley castiga el delito del cual fueron reconocidas culpables. 

Por tales motivos, Primero:_:_rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por las nombradas Nena Mateo (a) Nenita, i 
María Mateo (a) Mariqu ita, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Samana, de fecha 
veinticuatro de Noviembre del mil novecientos treinta y siete, ~ 
cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba, y Sequndo:-con
dena a dichas recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Auqusto A. Jupiter.-Miquel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando l?odríquez.-Mario A. 
Saviííón.-Abiqaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que ¡;nas arriba figuran, en la -audiencia pública 
del día veintisiete del mes de Julio del mil novecientos treinta 
Y ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-"-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. . : 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la pre
sente sentencia por haber dado su opinión cuando ejercía las 
funciones de Procuí-ador General de la República interino. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA .DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

M ~obre el recurso de casación interpuesto por la nombrada 
art~n.a. López, mayor de edad, soltera, de oficiqs domésticos, 

domicihada y residente en el Palmar secc-i-ón de la común de 
Azua, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
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- Distrito Judici.al de Azua, de fecha veinte d.e Octupre del mil 
novecientos treinta y siete, 
· Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
CI·etaría del Juzgado, eñ fecha veintitrés de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Re atar. 
Oído el dictamen dd Magistradq Procurador General de 

la República . · 
La . Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, · después de haber deliberado y vistos los artículos 
379, 401, 463, apartado 6°, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia recurrida establece que 
los nombrados Bienvenido López y Martina López, .fueron so
metidos al Tribunal Correccional del Distrito Judicial de Azua, 
preve_nidos del delito de robo de sal en propiedad del Estado; 
que diCho tribunal, por su decisión del veinte de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete, condenó a los referidos preve
nidos, por el expresado delito, de la manera siguiente: al pri
mero, en defecto, y a la segunda, contradictoriamente, a su
frir, cada uno, la pena de dos meses de · prisión correccional y 
al pago de los costos, reconociendo, en favor de ambos, cir
cunstancias atenuantes. 

Considerando, que contra el mencionado fallo, ii1terpuso 
recurso de casación Martina López. 

En cuanto a la forma. 
Considerando, que para la celebración del juicio así comQ 

para el pronunciamiento de la sentencia que le siguió, se han 
observado todas las prescripciones legales. 

En cuanto al fondo. 
Considerando, que, ante el jÜez del fondo, estuvo convic- -

ta y confesa la prevenida Martina López de haber sustraí~o, 
fraudulentamente, cierta cantidad de sal, en las salinas propie
dad del Estado, radicadas en la sección de «E l Palmar» común 
de Azua, y, en tal v.irtud, fué condenada, por la sentencia im
pugna-da, en mérito de los artículos 379, 401 y 463, apartado 
6°, del Código Penal, a la pena enunciada· en otro lugar del 
presente fa llo. 

Considerando, que la pena impuesta a Martina López, re
bajáda por la aplicación de circunstancias atenuantes, es la que 
corresponde al delito del cual fué reconocida culpable. 

Por b.ales motivos, Primero:- rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la nombrada Martina López, cont~a 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Azua-, de fecha veinte de Octubre · del mil novecientos 
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treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito más ' arrib?, 
y Segundo:- condena a dicha recurrente al pago de las cos
tas. 

(Firmados):. Augusto A. Jupiter.---'-Miguel Ricardo 1?.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez .-Mario A. 
SaviTíón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha~sido la anterior sentencia por los Se
-ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve del mes de Julio del mil novecientos treinta 
y oclw, lo que yo, Secretario General, certifico.-c-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la presen,. -, 
te sentencia por haber dado su opinión"Cuando ejercía las fun-
ciones de Procurador General de la República interino. 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
An?rés José, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliac;lo y 
restdente en Thessón, sección de la común de Samaná, contra 
s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

. ctal de Samaná, de fecha/ cinco de Noviembi·e del mil nove-
.cientos treinta y siete. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cre~aría del Juzgado, en fecha seis de Noviembre del mil ·no: 
vectentos treinta y srete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

R 
~ído el dictamen d.el Magistrado Procurador General de la 

epu.blica. _ 
L.~ Suprema Cc;¡rte de Just(cia_, en funciones de Corte de 

~~~acton, después de haber deliberado y vistos los artículos 
::>::>? r~formado, del Código Penal, y 71 de la Ley sobre Pro

cedtmtento de Casación. 
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treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito más ' arrib?, 
y Segundo:- condena a dicha recurrente al pago de las cos
tas. 

(Firmados):. Augusto A. Jupiter.---'-Miguel Ricardo 1?.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez .-Mario A. 
SaviTíón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha~sido la anterior sentencia por los Se
-ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve del mes de Julio del mil novecientos treinta 
y oclw, lo que yo, Secretario General, certifico.-c-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

El Magistrado Lic. Nicolás H. Pichardo no firma la presen,. -, 
te sentencia por haber dado su opinión"Cuando ejercía las fun-
ciones de Procurador General de la República interino. 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
An?rés José, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliac;lo y 
restdente en Thessón, sección de la común de Samaná, contra 
s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

. ctal de Samaná, de fecha/ cinco de Noviembi·e del mil nove-
.cientos treinta y siete. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cre~aría del Juzgado, en fecha seis de Noviembre del mil ·no: 
vectentos treinta y srete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

R 
~ído el dictamen d.el Magistrado Procurador General de la 

epu.blica. _ 
L.~ Suprema Cc;¡rte de Just(cia_, en funciones de Corte de 

~~~acton, después de haber deliberado y vistos los artículos 
::>::>? r~formado, del Código Penal, y 71 de la Ley sobre Pro

cedtmtento de Casación. 
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Considerando, que la Señora Lucía de Peiia present{ 
querella contra el nomb,rado Andrés José, por haber sustraídó 
éste a la menor Leonarda de Peña, hija de la querellante, su
ceso ocurrido en la común de Sabana de la Mar; que el caso 
fué sometido al Tribunal Correccional de Samaná, el cual, ·' 
condenó a Andrés José, por el expresado delito~ a sufrir tres 
meses d.e prisión correccional, cincuenta pesos de multa y pa
go de costos,· ordenándose por el mismo fallo que, en caso de 
insolvencia, la multa fuera compensada a razón de un día de 
prisión por cada peso no pagado. 

Considerando, que inconforme el prevenido con el fallo 
condenatorio a que se ha hecho referencia, interpuso recurso 
de casación. ·r" · .. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, dispone que todo individUo que extrajere de la casa pa
terna o de sus mayores, tutores o curadores, a una joven 
(párrafo segundo) mayor de diez y ocho años y menor de 
veintiuno, incurrirá en la pena de tres a seis meses de prisión 
y multa de treinta a cien pesos. - · 

Considerando, que el juez del fondo comprobó por las 
declaraciones de los testigos que fueron. oídos en el plenario 
de fa cat!Sa, COrroboradas por la relación de ]a joven agravia
da, que el prevenido Andrés José sustrajo a ésta de la casa · 
materna; que dicho juez, haciendo aplicación del artículo 355, 
reformado, del Código Penal, y en atención a que la agraviada 
es mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno, condenó al 
prevenido a las penas arriba mencionadas. 

Considerando, que la sentencia recurrida es regular en la 
forma é impuso al prevenido- la pena con que la ley castiga la 
infracción de la cual fué reconocido culpable. · 

Por tales motivos, Primero:-. rechaza el recurso de tasa
ción interpuesto por el nombrado Andrés José, contra senten
cia del Juzgado. de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, de fecha cinco de Noviembre del mil novecientos ~ 
treinta y siete, cuyo dispos·itivo ha sido transcrito rpás arriba, 
y Segundo:- condena a dicho recurrente al pago de las cos
tas. 

. ' 
(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Niguel Ricardo R.-

Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. . 

. / 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ~e
ñor~s Jueces que más arriba . figuran, en la audiencia ~úbhca 
del día veintinueve de Julio del mil novecientos tremta Y 
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ocho, lo q u~ yo, Secretario Genenil, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREz. 

. El Magistrado Lic. Nicolás H·. Pichardo no firma la pre
sente sentencia por haber dado s.u opinión cuando ejercía las 
fun~iones de Procurador General de la República i~1terino. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: 
REPUBLIGA DOMINICANA • 

. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NoMBRE DE LA REPúsucÁ. 

\ 

· Sobre él recurso de casáción interpuesto por. el Estado 
Dominicano, conb-a sentencia dei 'Tribunal Superior de Tierras, _ 
de fecha vei11ticinco <te Febrero del mil novecientos treinta · y · 

· seis. · 
Visto el Memorial de casación presentado por el Abogado 

del Estado , Lic. Luis E. Henríquez Castillo, quien actúa en 
' nombre y representa.ción del Estado Dominicano, en el cual se • 

alega contra la sentencia iñ1pugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán: -

Oído al Magistrado Juez Relator. . · ' 
Oído al Lic. Froilán Tavárez hijo, en .nombr@ y represen

tación del Estado Dominicano, parte intimante, en su escrito 
de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Anibal Sosa Ortíz, abogado de la parte inti-
mada, en su escrito de réplica y conclusioNes. · · · · 

Oído el dictamen del Magistrado PrQcurador General de la 
República. - -

/ . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de CoFte de 

c;sacióri, después de habet deliberado y vistos los artícülos 
1? Y 16 de la Ley sobre Bienes Na-cionales ·de fecha 27 de Ju-
1110- 2 de Julio Clel1845, la Resolución del Congreso Nacional 
de fecha 3 de Junio del 1867, el Decreto del Senado Consultor 
de fecha 14-17 de Agosto del 1871, y los artículos 24 y. 71 de 
la Ley sob1:e P1'ocedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia contra la cual se ha inter
P.ue~to el presente recurso _de casación, establece, en hecho, lo 
Slf;Ule~~e: 1 ), «que el Estado Domin'icano y la Iglesia Católica, 
Apost01Jca y Ron1ana reclaman la propiedad del edifi-cio deno-

' 
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ocho, lo q u~ yo, Secretario Genenil, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREz. 

. El Magistrado Lic. Nicolás H·. Pichardo no firma la pre
sente sentencia por haber dado s.u opinión cuando ejercía las 
fun~iones de Procurador General de la República i~1terino. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: 
REPUBLIGA DOMINICANA • 

. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NoMBRE DE LA REPúsucÁ. 

\ 

· Sobre él recurso de casáción interpuesto por. el Estado 
Dominicano, conb-a sentencia dei 'Tribunal Superior de Tierras, _ 
de fecha vei11ticinco <te Febrero del mil novecientos treinta · y · 

· seis. · 
Visto el Memorial de casación presentado por el Abogado 

del Estado , Lic. Luis E. Henríquez Castillo, quien actúa en 
' nombre y representa.ción del Estado Dominicano, en el cual se • 

alega contra la sentencia iñ1pugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán: -

Oído al Magistrado Juez Relator. . · ' 
Oído al Lic. Froilán Tavárez hijo, en .nombr@ y represen

tación del Estado Dominicano, parte intimante, en su escrito 
de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Anibal Sosa Ortíz, abogado de la parte inti-
mada, en su escrito de réplica y conclusioNes. · · · · 

Oído el dictamen del Magistrado PrQcurador General de la 
República. - -

/ . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de CoFte de 

c;sacióri, después de habet deliberado y vistos los artícülos 
1? Y 16 de la Ley sobre Bienes Na-cionales ·de fecha 27 de Ju-
1110- 2 de Julio Clel1845, la Resolución del Congreso Nacional 
de fecha 3 de Junio del 1867, el Decreto del Senado Consultor 
de fecha 14-17 de Agosto del 1871, y los artículos 24 y. 71 de 
la Ley sob1:e P1'ocedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia contra la cual se ha inter
P.ue~to el presente recurso _de casación, establece, en hecho, lo 
Slf;Ule~~e: 1 ), «que el Estado Domin'icano y la Iglesia Católica, 
Apost01Jca y Ron1ana reclaman la propiedad del edifi-cio deno-

' 
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' " 
minado Palacio Arzobjsp-ál y del solar de la Manzqna No 436, de 
es-ta ciudad, en que está iundado»; 2), que el Juez qe Juris-

. dicción Origiilal de! Trjbunal de Tierras, por su d~cisión No 1, 
dé fecha tres del mes de Abril de mil noveci_entbs trein ta y cin- , 
c.o, dispuso: a), ·re~hazar, por-_ temerarias e infund-adas las con- ' 
tlusiones ~e _ta Iglesia Católica DominiCana, sobre el edificio 
denoó1inado «PaJacio" Al'zoBispal»i b ),, señalar con el No 1 el 
solar xeclamado en la Manzana No 346, del Distrito Catastral 
No 1, 9el Distrito Nacional, ein~sta ciudad; y e); «acoger, por 

-- ser jmtas. y legalmente"timdadas las coiicJusiones del Abogado 
d~l Estado_, y, en cqnsecuencia, ordenar· en favor del Estado 
Dominicano el registo, en propiedad, del edificio de mampos
"tei:ra, de dós plantas, denominado ~ntiguo Palacio Arzobispal, 
con sus anexidad es, qye_ l-imita el _patio -po-r _ las calles «Padre 
Billini» , «Arzobfspo Mériño», y «Hostos», con ~el área y coli n
dancias determinad~s en .el plano catastral; 3), que de esa de-

. cisión apeló la Igjesia Católka, Apostóli_ca. y Romana , y en, la · 
audiencia señ?lada por el Tribunal Sup~i-ior de Tierras para co
_nocer de dicha apelación, comparecierÓ11:-los abogados de am-

- b;:¡s partes y coúcluyeron así: A: El aj;>Ogado de la Iglesia: 
«Por ~anto: Honorabl~s Magistrados, y ratificando todo cuanto 
dijimós en nuestros esQitos de reClamación, réplic-a y contra 
rép lica , los infrascritos, que actuamos en -nombre y represen
tación de la Iglesia Católica, Apostólic.á y Romana, os pedimos, 
con el mayor respeto, que tengáis a .bien. ordenar el registro 
con todas sus consecuencias del inmueble que··-se litiga cono- 
ciclo como solar No 1, -manzana No 436, Ex'pediente _Catastral 
No 1, Distrito Catastral No 1 (Dist-rito Nacional) y deno_mina~o 
corpunmente Antiguo Palacio- Arzobispal, a favor de la Iglesia 
Católica, Apostülka· y Romana, revocilndo en consecuencia la 
Decisión No 1 dp.da en Jurisdicción Origina[ y de la cual for
malmente se ha hecho apelación»; y B: El abogado del Estado: 
«Por esos mofivos, y poi: los que· podáis agregar haciendo uso 

_de vues1ro conodmiento con)pleto de esta materia y de vues
tro reconocipo espídtu de jüsticia, el Estado D0minicano, -re
presentado por el Abogido infrascrito, os pide, respetl~osa- -
mente, que confirméis la .sentencia de fecha tres de Abnl de 
mil novecientos treii1ta y cinco, . del Tribunal de Tierras en J~
risdicción Original, intervenid~ entre el req1:1eriente y la Igle~Ia 
Católicd, Apostólica y Romana, con todas sus cónse.cuen~ws 
de derecho, espedalmente ordenando el registro en ·favor del 
Estado del solar No 1, Manzana :No 436, del Distrito Catastral 
No 1 _del l)isti-ito Nacional, y las mejoras ubicadas en ese '/ 
terreno». - - · 

Co~risiderando, que el T{-ibuna'l Superior detierra?, por 
- 1 • 

. , 
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su -decisión de fécha veinticu.atro c;le Febrero del .. mil novecien
tos treinta y seis, resolvió: ' «1.-_Que d~be confi{rnar y_confir
ma la Decisión de Jurisdicción Original dictada ·en fecha 3· ele . 
AbÍ·il de 1935, en su ordinal segundo que ·ciice as'í: <<QU~ clebé 
señalar y señala con _el· número 1, el solar reclamado eri la · 
Manzana No 436 del Distrito · Gatastral No 1 del:· Distrito · ele . 
Santo Domingo, Ciudad Trujillo (a1itiguo Distrito- Cªtastral 1 

No 26)»;- 2.- Que debe revocar_la misma Decisión en sus 
,. ordinales primero'· y tercero, y juzgándo po1: propio im¡:ieti..o;-

10- Que debe rechazar y recbaza las. conclusiones clel _Estaclo -
Dominicano.- 2°- Que debe ordenar y_ ordena que sea re
gistrado a nombre ele la Jgle~? Ca!ólica, Apostólica, Ron}ana, 
el mencionado solar No 1 de la Manzana No 436-, del Distrito 
Catastral No 1 del Distrito de SantQ DomiiJg_o, Ci_aclad Trujillo, 
con sus mejoras ·consistentes en un edificio cje mampostería 
de dos plantas, clenomina<!lo «Palacio Arzobispal» , y' sus ·ªnexi-" 
dades, con· el área y colinclan9as ele dicho sólar determinadas - · 

'· en el plano catastrat.-" Se ordena al Secretario del Tribunal . 
de Tierras que, una ve·z irrevocable esta Decisiói1, y después 
de recibidos p6r éL l0s planos definitj-\'.OS preparados por la 
Dirección General ele Mensuras Catastrales; según los téi·minos 
de esta Decis ión,· .expida_ el Dec'reto de ·Registro de Título 
correspondiente)>.- · ~ . 

- Considerand-o, · que contra . 'la décisión que se· acaba de 
mencionar, interpuso r-ecurso dé casación el ·Estado D-omini
cano, quien lo funda en los tres medios -siguientes: PrimerQ.; 
Violación de los artíclilos 15 .y 16 Qe la· Ley de 1845; Segun=:: 
.do: Violación de los artículos 1, · 2, 3 y 4 de la · Ley-D~creto 
d_el14-17 'de ·Agosto· <!e 1871; y Tercero: . Violación de los ar"" 
t1culos. 40 y 42 de la Constitución del Estad·o. . . 
. En cuanto a los dos prin1eros medios del recmso, -reuní-. 
dos. . · , .- . 
. · . Considerando, qlle la parre recurrehte sostiene, por los 
u:d1cados medios -de .. casaCión, que el Tribunal Superior de 
T!er.ras ha violado los· artícul-os 15 y 16 ele la Ley sobre Bienes 
N.ac1onales, de fecha 27--de Jui1io- 2 .de Julio de 1845; lo mis" . 
mo que los artículos 1, 2, 3 y 4 del Decreto .del Senado Con
sultor, de fecha 14-1.7 de J\gostd -de 1871, al expr~s~u·, como 
base de la decisión in1pugnada, que esos textos legBies consti-

. tuy~tv un título de _:propiedad, tm favor de -la parté ahora in ti ~ 
mad~, sobre_ el · edificio' denominado «Palacio · Arzobispal))·, sus 
an~xidad~s y el solar en que están ubicad0s. 

Co,ns1der~ndp, que el a1:tículo 15 de la referida Ley del 27 
de Jumo- 2 de Juli_o de 18'45· dispone que: «Se deglaran irre-
vocables y subsistentes las ventas hechas por· el gobierno ante- • 

• --------------------
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rior, de los bienes que ,segú~l.Sus leyes declaró por nai:ionales 
y de que dispuso por actos auténtic.os según sus mismas leyes, 

_o por dones _nacionales o concesiones en recompensas de .ser
vicios hechos en las fórmulas solemnes que . el gobierno. tenía 
determinado, y Io.s coñ1pradores o ·agraciados con ellos qued an 
exentos de toda responsabilidad para con persona alguna »; 
que, poi· otra parte, el artículo 16 de la misma ley, prescribe 
que: «Los qu.e no estuvieren vendido~ se entregarán a sus due
ños que los reclamen;· y los de Iglesia, al Prelado Eclesiástico, 

.para su administraCión y conservación». ~ 
Com¡iderando, que, como lo ha expresado la #Suprema 

Corte de Justicia en otra oportunidad. (Boletín Judicial240~242, 
pag. 21 ), con relacién, especialmente, ·al último de los artículos 
transcritos, esas disposiciones legales no cónstituyen tlt11lo de 
propiedad .alguno en favor de la Iglesia Católica, Apostólica, 
Romana, porque «al determinar la Ley que los bienes de la 
Iglesia se entregasen al Prelado Eclesiástico para su ad'minis
tración y conservación , traro está ·que- se refería a ·los bienes . 
destinados al_culto, o a su so~tenimiento; y qoe no los consi
deraba comó propiedad de determinada persona, sino más bien 
como bienes naciona le~ afectados ,al serviéio d~ la Religión del . 

- Estado». 
. Considerando, que, eh primer lugar, el criterio así -expre

sado corresponde a· la sitiJación constitucional de que gozaba, 
.en 1845, y gozó despué-s, durante la'rgo tiempo, la ·Religión 
Católica , Apostólica, Romana, como Religión d.el Estado, efe,c
to, de) reconocimiento constante y expreso del interés público 
que existía, de manera especial y exclusiva, en el servicio de 
dicho culto, razón por la cual el Estado Dominicano consideró 
que procedía manteller afectados al servido de su Religión bie
nes que, p~ r eilo, n.o dejal?an de figurar, jurídicamente, entre 
los de la Nación. , · · ·. 

Considerando, que, en segtmdo lugar, resulta .. del estudio 
realizado en relación a lbs -indicados artículos de la eitada Lev 
sobre Bienes Nacionales, que.el fin p,ersegÚido por e) legisla"
.dor, mediante. dic,hos textos, fué, en principio, el dé restable.
cer la ,situación que existí~, ante de las leyes dictadas por el . 
gobierno haitiano; cori respecto a los bie11es a que se refiere 
el mencionado artículo~1 S,s~tlvo, bien entendido, los bienes de ' 
los cuales ese gobierno hubiera dispu'esto pe>r actos auténticos, 

· según sus mismas leyes, o por dones gacionales o concesio,nes · 
en recompensas de servicios, «en las fórmulas ·solemnes» ,en,.. 
t?nces determinadas,. casos estos últimos en que las. enajena
ciOnes son declaradas-. irrevocables• y .subsistent'es y para las . 

~cuales se expre~ qué los. compradores o· agraciados quedan 
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exentos de todfl re.sponsabilidad para con persona f!lguna; qu~, 
por otra parte, en cuanto a los bienes llamados «de la Iglesia» , 
la situación cuyo restablecimiento fué perseguido no podía ser 
sino 1<.! que existía en la antigua colonia, .de acuerdo con las 
regl.as_ que dominaban las relaciones de la Corona Esp¡:¡ño1a 
con el 'f>relado, especialmente en cuanto a los bienes que aque
lla concedía a éste para el servicio . de la Religión Católica, 
Apostó lica , Romana, entre los cuales figuró el llamado ((Pala
cio Arzobispal», situación que .. no equivalió nunca a ht corres
pond iente al pretendido derecho de propiedad de la_Jglesia sino 
a la afectación de e_sQs bienes para los fines del cl.ilto. 

Co nsideranqo, que, en tercer lugar, como también ha siclo 
expuesto pOI' la Suprema Corte de Justicia en la indicada opor
tunidad , la propia redacción del artículo 16 éonfirma el resul
tado de l examen a que se ha aludido por lo que antecede; que, 
ello es as(porqile e~e texto legal, en su primera parte, dispone 
que .Jos bien'es que no estuviesen vendidos se en.tregarái} «él 
sus dueños que los reclamen», mientras que, en su última 
parte, expresa que los- bienes «de la Iglesia» se entregarán al 
Prelado _para su administración y conserl)ación, y procede 
repet ir aquí, que si,- por esto último, se hubiera qu.erido ex
presar que es0s bienes .eran propiedad· de la Iglesia, es decir, 
que ésta era consrderada como dueña de dichos Qienes, debía 
estar comprendida en la primera dispo'iición del artículo de 
qu~ se trata y los bienes debían ser en_tregados a quien tuvie-. 
re ca lidad para reclamarlos en su nombre, lo mismo que no 
era el legislapor el que podía determihar a quien correspondía 
su admi nistráción y su conser\':ación; _que, por lo tanto, si, en 
la referida primera parte, la Ley consagra el restablecimiento 
de la situación jurídica correspondiente, en favor de los due·
ños que reclamen sus respectivos bienes, no ha entendido dis
poner, en cuanto a los bienes ·a que se hace referencia en la 
segunda parte, sino su entn~ga al Prelado para los fines . de 
simpl~ afectaCión a la Religión d~l Esté_!do, esto es, de admi
nistración y_ de conservaCión~ 
. Considera ndq, ' que, en vano se alega que- la expresión «Y 
los de la Iglesia» contituye la afirmación de que el legislador 
alude a bienes que pertenecen a la Iglesia; que, en efecto, esa 
expresión no podía tener, en las condiciones constitucionales y 
legales que han sido señaladas, otra significación que no sea 
la de «bienes d~stinados al culto. ó. a su sostenin)iento», sin que 
hayan, por ello, dejado de ser bienes nacionales para· ser atri-
buídos a dueíio alguno. · 
. Considerando, que tampoco constituye un título de pro
piedad, en favor de la Iglesia y sobre el fa1ac\o Arzobispal, sus 
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anexidades y el solar 'en que .está11 ubifados, ~1 Decreto · del 
Senado Consultor de fe~ha 14-17 .de Agosto <;le 1871; que, ·en 

, efecto, ese texto tiene por único o'bjeto anular la R~soludón 
del Congreso Naciopal, 'de .fecha 3 de Junio de, 18_67 --:(me-_ 
cl iante)a cual fué concedido-al Ayuntamiento de la ciudad Ca
pital el edifiCio y el terreno de dicho~ Palacio para la con'struc
ción _de _uri mercado y de .una gallera) y restablecer, la si~ua -

. ción anteriurmeóte existente; ·que, por e k artíéplo 1 o de aquel. 
Decr~to; se dispuso que «El edifido conocido bájo~ el nombre 
de Palacio Episcopa_l, coH sps anexidades, queda, como siem

.pre incorpo,rado a -los bienes de la -Iglesia, de conformidad a 
su a!lfigua fundación», y, despüés ·,¡je expresar, por su a(tí
cUlo _2, que la referida Resolución queda r.evocada y d-e~larad a 

. ' nula y de ningún· valor ni efecto, el susodicho Decreto a·grega , · 
por. su penú~l_timo artículo, que «El Ejecutivo dictará las órde
nes qüe .sean ilec~sarias para ·_qtie se_ ponga a disposición del 
Prelado "el mencionado edificio,. para su administración y con-

. servación, según el tenor -de -¡a .leyvle _27 de, Junio de 1 845». 
Consider-ando, que si los motiv-os que figuran en el _ men

saje que diriji-ó el Poder _Ejecutivo al Senado Consultor, con el 
- fin de obtener que se. derogara la Resolución de 1867, contie

ne·; en su letra , expresiones que, toma'tlas · aisl~itlamente, ha n . 
podido inducir a la Jglesia a iqvocar el Decreto de 1871 como- -
base de sus. pret~nsiones, rio .es merros cierto que ello se debió 
a la confusión d.e téfminos enjendrada por el origen secular ~e 
la detención del edificio, ll-amado «Palacio Arzobispal», para 
los fines de la Religrón, confusió-n que, por otra parte, no pu
do ni p11ede tener el alcance jurídico alegado por- lá intimada, 
en el presente recurso, porque el estudio de la mencionada . 

- - Resolución determina el fin reálme1Úe pf:nseguido y asignado 
por el Senado ·consultor mediante dicho acto, pues tanto en 
los considerandos como en el · cuerpo mismo de éste, se en-' 

. tuentra expresada la precisá voluntad de llegar al restableci
miento de la situación jurídica consagr<)da por - la Ley sobre 
·Bienes Nacionales de 1845, ley esta ctiya interpret<;Jción ha-_ si
do fijada por la Suprema Corte de Justicia · en esta como en 
otra oportunidad; que ello es así, porque -rl derogar el pecre..: 
to de 1867, el Senado Consultor ha querido expresar_ que .el 
«Palacio Episcopal»-, . con -?IJS ane_!{·idades, debe quedar ·como 

-sielJlpr..e_ ilicorporado a los b-iéñes de la Iglesia, de conformi-
- dad a su antigua fundación, y; agr~ga, que ej Poder Ejecu-
. tiv.o dictaYá las órdenes que sean 'necesarias con el fin de- que 

se ponga a la "disposiCión d~l Prelado el mencionado -ed.if.icio, 
para su administración y t:onservación, según el tenor de ta · 
Ley de 77 de Junio de. 1845, expresioi]es tod~s estas ~ue se_ 

.... _ 

-~ 



encuentran en desacuerdo con-las pretensionés ,de la -IgresÍa: 
a) porq ue,. si e! Palatío Episcopal qL)_~da ince~rporado a los bie
nes de· la Iglesia, es. rrconio s iempre)) y· ya se ha d~terminado. 
el sentido de la frase «bienes de-. lfl Iglesia>;,-esto es, bie\"!--es 
afectados al servicio ·de ·la .ReJ.ig.ió,n; b). porg!J..e_(fsa· incorpora- -
ción debía hacerse- de conformidad a su antigua fli¡zda"ción, 
ésta ha sido igualmetit~ determin_ada, como se ha .visto; / poi.' 
últ imo,' c) esa in.corpo1:adón.qebí¡:¡ efectuarse según el tenón:le 
la Ley d-e Bien.es Nacionales, ~está. es, Péii"a " IQs fines de admi
nistración y conservación, por él Pr.elado, -de los bieHe~ de . 
que se trata. _ . · _ , . ._, 

· Consideraüdo., que, en resum_en, es de mauera :ilifundada 
que el Tribunal Su_perior de Tierras ~x_pone, cómo fúndamentp 
de su decisión objeto_ del .. recu-rs"o, que existe en el presente 
caso , recono~imiento legislati\ío del tlerecho 9e .y ro piedad de 
la Iglesia. <;:atólica sobre el «Palacio · Arzobispai>r; pero, co-nsi
derando, que dicho Tfi·bunal Superio-r agrega que existe, _-ta-m
bién, en fa~or de la fglesia y con respecto al_ indic~do in_ni~Je-
ble, como compleme-nto de · aqu~lros textos , «él_ reconocimiento 
de ese mismo derecho de propiedad · por el Poder/ Ejecutivo · 
desde que la Iglesia tomó .otra vez posesión del mismo, en vir-
tud del Decreto del año 1871 hasta el ocho .de Setiembre · de 
mil novecientos treinta y :tres, fecha de la solicitud de prioÚdad .. 
relativa a dicho inniueble en que fu~ron fqJ:m.uladas, po·r pri- · · 
mera vez, las pretensiones actuales · del Estado sobre el mismo 
inmueble»; que el reGonocimiento d.e que ahora s<: trata tiene 
por base, al enteilder del Tribunal Supehor, actos de dominio 
notorios, com<Y el cambio de destin¡:¡ción del susodicho inn)ue
ble,- hasta. entonces afectado .al alojarniento del Prelado----;:-, y 
los contratos de arrendamiento celebrados con éste por el go
bierno, con respectó al mencionacjo Palacio, el que fué éts í ocu-
pado durante varios años por una escuela :pública. . . _ 

. Considerando, q·pe, como resulta - de lo q 1Je prece_clente-. -
mente ha sido expuesto, el Palaci·o Arzobispal no fLié · ni pud.o 
·ser en tregado a la · Iglesia -(la cual nq tenía personalidad-· 
juFítl ica alguna)- ni en virtud· de la Ley sobre Bienes Naci0-
nales de 1845 ni del Decretó . del ·senado Consultor de 1871, 

. sino al Prelado para el limitado y preciso fin de administraceión 
_y co.nservación, tal -como ~orn~spondía a le~ de mas r bienes 
afectados por el Estado _a las_ ne<eesidad.es . del · servicio de · su 
culto; que, eH esas condiciones jürídic-as, tales conw han si.do 
expresadas, nada ju-stifica, en la sentencia impugnada, de ma
nera s ufici~nte, que los actos _de cambio de . clestinación o los 
llamados contratos de arréndamiento deba"n ser considerados 
como revestidos del c~r-ácteF propio :Y.. e::c5:lusivo que ' correspon-

• l ~'..;: •• ¡ \ 
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de a los actos de dominio; que, en efecto los primeros pudie
nm presentarse. al Prelas_lo como comprendidos en las amplias 
atribuciones de administración y de conse1yación que le ha
bíaú sido señaladas por el legisladp r, con. respecto a los bienes 
afecta os y, en todo caso; · p_udi'eron constitüir, en relación al 
Estado;· actos de pura tolera.ncia; ·que, .en CUCJnto a los llama
dos CGntratos de arrendamiento, nada excluye que pudieran 
constituir actos de benevolencia por los cuales el Estado, cons
tante protector fiinanciero del culto catolico en el territorjo 
nacJonal, pusiera a la disposición del Prelad0-(ante la conve
niencia de utilizar el mencionado inmueble para fines de ad
ministración públiCa)- como medida de simple oportunidad 
y de gracia, los recursos periódicos que ayudarían a éste a 
hacer frente a los efectos financieros de la privación del go'ce 
que existja, tal como ha sido d<icho~ en provecho del servicio 
de la Religión Católica Apostólica J~omana , religión esta que, 
a pesar de las modificaciones constitucignales, tenía y tiene, 
en la vida nacional, la ·alta significación \que aún corresponde 
a! culto profesado por la mayoría de los tlominicanos. · , 

Considerando, que, . por · CQnsiguiente, procede qeclara r 
que, contrariamente a lo expresado por el Tribunal Superior 
de Tierras, no existen -en fav_or de la Iglesia, con relación · al 
inmueble óbjeto del presente recurso, los invocados títulos de 
~ropiedad sino la simple afectación de bienes al servicio de la 
Religión y la entrega de éstos al Prelado para los fines preci-' 
sarilente señalados por er legislador; que, en tales condiciones; · 
los primeros mediQs _del recurso, que han sido reunidos para 
su examen, deben ser acojidos. , .... 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Tribu- . 
na! Superior de Tierras, en fecha veinticiñc.o de Febrero del 
mil ncrvecientos treinta y seis, en favor de la Iglesia Católica y 
en contra del Estado Dominicano, envía el asunto ante ese 
mismo Tribun,al y concl ~na a la parte in,timada al pago d~ las 
costas. r . 

. (Firmados): - Augusto ·A .. Jupiter.-Migue/ Ricardo R.--: 
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-¡lfario A. Saviñón.
Abigaíl Montás. 

' ' 
Dad·a y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-

ñores Jueces que mas- arrib~ figuran, en· la audiencia p'ública 
del día treinta del' mes de Julio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): 
EuG. A. ALVAREZ. 

1 ' 

/ 

\ 
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DJOS, PATRIA Y LJBeRT AD. 

REPUBLICA .POMINICAfYA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE _DE LA REPÚBLICA 
• t 

/ . 
. Sobre el rec-urso de casación interpuesto por La Elmúdesi · 

& Co., C. por· A., sociedad comercial, organizada de acuerdo 
con las Leyes de' la República Dominicana, domiciliada y re
sidente en Ciudad Trujillo, .contra senténcia de la Corte de 
Apelación del Departamento· de Santo Domingo, de-fecna diez 
y nueve del m~s de Diciembre del año mil novecientos treinta · 
y seis, dictada en favor de The National City Bank ·of' New 
York y de The Royal Bank of Canada. . / 

Visto (I Memorial de casación presentado -por los Licdos.
Manuel M. Guerrero y Ped-ro Julio· Báez K.·, aqogados de lil 
parte 1~ecurrente, en la cual se alega contra la sentencia im-
pugnadc¡ , las violaciones que mas adelante se expondráQ. · 

Oído al Magistrado Juez Relator: · . 
Oído al Lic. Manuel M. Guerrero, .por sí y por el Lic. Pe- · 

dro Julio Báez K., abogados de la parte intimante, en sil escri-
to de alegatos y conclusiones. . . · 

Oído al Lic. Manuel Vicente Feliú: por sí y por el Lic. Ju- · 
lio F. Peynado; abogados de la parte intimada, en su escrito 
de réplica, ampliación y conclusiones. · . · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República ad-hoc, Lic. Nicolás H. Pichardo. -

La Suprema Cort~ de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación; después de haber deliberado y vistos .los artículos . 
674, 715, 1033 del Código de Procedimiento Civil y 71 de la 
1Ley sobre Procedimiento de Casación, 

Consicletando, que son constantes en la sentencia 1;ecu- · 
rrida lds hechos que, en resmüen, se exponen a ~ontinuación: 
1 ), que con fecha veinte del mes de 1 unio del año mil nove
cientbs treinta y ·seis, The National City Bank of New York y 
The Royal Bank of Canada, notificaron a La Elmúdesi & Co., 
C. por A., mandamiento de pagarles, al primero, la súm.;l de · 
$802.~9 (ochocientos dos pesos· con noventa y nUeve centa
vos moneda americana), po1~ concepto de capital y la de · 
$158.62 (dento cincuenta y ocho pesos sesenta y dos centavos 

.. moneda americana), por intereses al 1-0% anual, en virtud de la 
obligación de fecha treinta de Diciembre de mil' novecientos 
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- .treinta y tres, mas la suma de $442.16 (cuatrocientos cuarenta 
-----Ydos..pesos con diéz y seis centavos moneda ameri.cana), y la 

de 88.56 (ocbenta y ocho pesos con cincuenta y seis centa
vos moneda americana), por concepto de intereses al 10% 
anual, en lo .que se -refiere a l contrato de préstamo con ga ran 
tía hipotecaria . del mismo dia treinta de Diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, y que constan eo la notificación de 
que se hapla; y al seguudo, la suma de $ 371.49 (trescientos · 
setenta y un pesos con cuarenta y nueve centavos moneda ame
ri.cana ), por concepto de ca pital , la de $59:15 (cincuenta y 
nueve pesos con quince centavos moneda americana) por in-

- tereses -al 10% anual, y la de $204.56 (doscientos cuatro pe
sos con- cincuenta y seis centavos moneda americana), po r 
concepto de capital y la de-$33.54 (treilita y tres pesos cin
cuenta y cuatro centavos moneda ·americana), por intereses 
al 10% anual, eQ virtud de las obligaciones que consta!}· en la 
referida notificación; 2), que en fecha veintiuno qe l subsiguien- . 
te· mes de Julio,- pr9cedieron dichas instituciones bancarias a 
embargar y embargaron, en perjuicio de La Elmúdesi & Co. , 
C. por A.; los inmúebles que se indican en la correspondiente 
acta de embargo; 3), que denunciado este. embargo a-La El: 
múdesi & Co., C. por A., depositaron los abogados de los per
siguientes; en la Secretaría del Trit;m nal correspondiente, el 
Pliego. de C(mdiciones conf9rme a l cual se procedería a la 
venta y adjudicación de los bienes- ém bargados; 4), que -con 
fecha veinticinco del mes de Agosto deraño _arriba citado , los 
abogados de los persíguientes, notificaron a La Elmúdesi &Co. , . 
C. por A., un acto por el cual le participaron haber excluído, 
del embargo en referencia, el inmueble desc,rito en segm1do 
término, en el proceso verbal del mismo; 5), qué con fecha 
doce del mes de Setiembre del mil novecientos treinta y seis, 
La Elmúdesi & Co., C. por~ A., demandó, . incidentalmente, a 
The National City Bank of New York y a The Ro"ya·l Bank of _ 

-Ca nada, por ante el Tribunal Civil y Comercial del Distrito 
Judicial de Sanfo ·Domingo, con el fin de que oyeran fallar 
que son nulos el proceso verbar de embargo de fecha veinti- · 
uno .de Junio 'del mil novecientos treinta y seis, así como todos 
los actos de procedimiento subsiguientes; ordenar que dicho 
e1'!?bargo,y el acto de denunci é! fueran radiados en los Regis
tros correspondient~s y S!J condenación en los costos; 6) , que 
el referido tribunal, por su ·sentencia de fecha seis de Octubre 
del mil novecienfos treinta y seis, resolvió rechazar dicha de
n;tanda incidental, dar acfa a los demandados de -la public_a
Ción del Pliego de Condiciones para la venta y adjudicación 
de los inmuebles embargados, fijar la fedia pa-ra proceder a 
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dicha venta y adjudicación, y condenar a la dem_andante al 
pago de los costos; 7), que de esa sentenGia apeló La Elm!í
desi & Co., C. ·por A., y la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, apoderada del 'asunto, por su fallo de fecha diez y . 
nueve de Diciembre del mil novecientos t-reinta y seis, d(}cidió 
rechazar el recurso de apelación, eonfirmar la sent~ncia ape
ladada, fijar la audiencia del dia cuatro de Febrero del ~il no- . 
vecientos tteinta y siete, a las diez de la· mañana, en que, ante 
el mencionado Juzgado de Primera Instancia, -debía tent}r lu_
gar_11 adjudi<;:ación y cbndenar a La EIIJ1údesi & Co., e;·. por A, 
al pago de lüs costos. . _ 
_ Consideran9o, que contra la sentencia que se acaba de 
refe ri1:, interpuso _ recurso de casación La Elmúdesi & Co., 
C. por A., quien lo funda en los_: dos siguientes medios, Pri
mero: Violación de los artículos 674, 715 y 1033 del Código 
de Procedimiento Civil, y Segundo: Violación del artículo 675-
del mismo Código. - ( 

Considerando, que por el primer medio pretendg la re-
\ curren te, qué la Corte de Apelaci(>n de Sapto Domingo, violór 
los artículos 674, 71S y 1033 del Código de Procedjmiento 
Civil , al admitir la validez de un embargo inmobiliario realiza=. 
do el día veintiuno qe Julio de mil novecientos treinta y seis, 
habiendo sido notificado el mandamiento de pago el veinte aé 
J unio precedente, porque si el veinte de Julio fué- el dia 
ad-quem del plazo que le fué acordado para el pago y si este 
dia no es compu_table, el vencimiento se prolongó hasta el dia 
ve intiuno de Julio, en que todavía- podía pagar. - · 

Considerando, que el artículo 674 del Código de Procedí-
. miento Ci~il dice en su primera parte: «No se podrá proce
der al emba1:go inmobiliario sino treinta días después del 
mandamiento de. pago»; ante todo conviene declarar que este 
plazo es ·franco, como lo · reconoce la generalidad de la doctri-

- na y de la jurisprudencia del país de origen de nuest ra l~gisla
ción, y que la Corte a-quo al negar ese carácter, cometió in
dudablemente--un error, el cual no influyó por otra parte, en 
la computación del plazo, ni en e.I dispositivo de su sentenciá, 
tal como se .d-emostrará en los subsiguientes desar.rollos. 

Considerando, que los plazos francos se distinguen de los 
otros, en que se excluye no solamente el di a a-quo, sino- tam
bién el dia ad-quem, es decir, el dia de vencimiento, y de es:: -
tos principios se deriva, que tales plazos comprenden en he
cho, ·dos días mas de los· expresados por la Ley, por lo mismo 
que se excluye-. el de la notificación y el dé vencimiento; que 
aplicada esta fórmula de computación, preciso es reconocer, 

- que, notificado mandamiento de pago a fines de embargo in-
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. -
mobiliario; el dia veinte de Junio de mil novecientos treinta 
y seis, tenemos, que excluido este dia por ser el dia a-quo, 
el trigésimo dia, o sea el veinte de Julio, dia ad-quem, perte
nece. íntegramenté al deudor (se excluye) en razón ·del carác
ter franco de este plazo, pero el dia-·siguiente, o sea el veinti
uno de Julio del mil novecientos treinta y seis, era primer dia 
hábil para proceder al embargo, que es precisamente el acto 
prohibido, mientras no hayan e](pirado los treinta dias ele que 
.habla el artículo 674 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando" que la sentencia re~urrida, para confirmar 
la apelada, que rechaza la demanda incidental en nulidad pre
sentada por'La Elmúdesi ,& Co., C. por A., en fecha doce de 
Setiembre de mil novecientos treinta y seis, se fundó eri cuan
to al medio de nulidad relativo al plazo , entre otras razones 
en las siguientes: «Y ello es así porque el di a a-quo (o sea el 
veinte de Junio) no se cuenta'; el cómputo comienza a parti r 
del veintiuno de Junio -::-30 dias, fecha en que terminó el pla

.zo de los treinta dias; al dia siguiente, veintiuno ele Julio fué 
hecho el embargo, y este dia era válido para esa medida, 

· porque del veinte de Junio al veintiuno de Julio, hay treinta 
_dias compl·etos, ininterrumpidos de 24 horas cada uno de ellos; 
y sin que se hayan comprendido el dia a-= quo, veinte de Junio, 
Ifi ~1 dia ad-quem, veinte de Jul.io»; y se. in~pone reconocer, 
que la Corte a-quo hizo en las anteriores consideraciones, una 
correcta computación del pla~o. consignado en el artículo 674 
del Código de Procedimiento Civil, y QO incurrió por lo mis
mo en las violaciones alegadas en este medio, el cúal, por 
consiguiente, se rechaza. < . 

Considerando, que por el segundo medio se alega, la vio
lación del artículo 675 del Código de Procedimiento Civil, al 
haber admitido .la Corte a-quo que el proceso verbal de em
bargo contiene ·menciones-suficientes para identificar los in
muebles eml;>argados, porque si bien -es cierto, que dicho 
proceso verbal fué .redactado en Ciudad Trujillo, no es menos 
cierto que esta indicación por si sol~ no basta para suplir el 
voto del artículo 675, ya que de s.er asi carecería de utilidad, 
de lo cual se deduce que la indicación de .la Provincia o Dis
trito donde radican los·bienes embargados, es independiente
mente de las otras formalidades sustanciales inherenles a todo 
acto de alguacil, una condición fundam~ntal para la validez 
del proceso verbal de embargo inmobiliario. ' · 

Considerando, que ei artículo 675 del Códig0 de Proce
. dimiento Civil dispone que: «Ademas de todas las formalidades 

comunes il todos los actos de Alguacil, el acta de embargo 
contendrá: ...... 3.o. la indicación d~ dichos bienes (de los 
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bienes que se embargan) en estos térrt1inos: si es una casa, 
la provinéla o distrito, la común, la calle, el número, si lo hu -"' 
bier~; y en caso contrario, dos ·por -lo menos de sus linderos 
y confines». 

Considerando, que el objeto perseguido _ por el legislador 
es el de asegurar que no exista ninguna duda: sobre la identi
dad de los bienes embargados; que, por consiguiente, precisa 
declara r, de acuet do con el principio dominante en la doctri-· 
na y en la jurisprudencia .del pais de origen de nuestra legis
lación, que el acta de embargo no sería nula , aunque el in
mueble embargado no haya sido- desig nado con todos los 
detalles previstos por la Ley, si, a pesar de esto, ninguna du
da fuere posible en cuanto a la identidad del referido bien. 

Considerando, que la Corte a-quo en .::uanto a la identifi
cación de los inmueble_s embargados se_expresa as1: que el 
proceso verbal de embargo se encabeza '«En Ciudad Trujillo, 
Distr ito de Santo Domingo, Capital de la República, etc.» y 
agrega que e l alguacil se trasladó a los sitios en él indicad.os, 
pero en la «Ciudad Trujillo»;· que, las partes deberáJ1 compa
recer ante el Tribunal de Primera Instancia , Cámara Civil ·y 
Comercial.de Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Doñ1ingo, en 
su local s ito en la plal1ta alta de la casa de la calle «Mercedes»; 
que es el Tribunal competente para c;onocer de todo lo re la
tivo a ta les embargos, de inmuebles radicados en el Distrito 
dé la J urisdicción;· que esos datos y especificaciones son sufi, 
cientes por si so los para que no •exista duda alguna respecto 
a la identificación de los inm_uebles embargados, los cualés 
por núme ro y cálles y colindancias fueron descritos; que, 

- cuando no haya duda a posibles confusiones de identificación , 
que es lo que el legislador ha querido evitar, no ha lugar a 
pronunciar las nulidades de que habla el articulo 715 del Có
digo de Proc~dimiento Civil; :-que en cuanto al ppnto que se 
refiere a que no · se indicó la provincia en que estaban radica
dos estos il1muebles, ya esla formalidad no es necesaria, entre 
Otros casos, en primer térmil~O, porque ' la antigua provincia 
de Santo Domingo, fué abo lida por las leyes Nos. 397, 743 y 
1067 del Congreso Nacional; y en segundo término, porque el 
artículo 675 del Código de Procedimimiento Civil, establece 

. que se «ind icará la provincia o distrito donde radican los in
muebles» , etc .; lo ,que quiere decir que a falta de la provincia , 
bastaría indicar el distrito , tal como lo han hecho los persi-
guientes». _ 

. c_onsiderando, qué, en presencia de esas circunstancias, 
cuya exactitud no ha sido controvertida, y del principio que 
do miHa el punto debatido, se debe declarar que la Corte de 
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Apelación de Santo Domingo, hizo una c;orrecta aplicación del 
texto cuya violación invoca la recurrente: en tal virtud, este 
medio tamBien se desestima. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de -casación inter
putsto por La 'Etmúdesi & Co., C. por A., contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diez y nueve del nies de Diciembre del año mil nove
cientos treinta y seis,_, dictada en favor de The National City_ 
Bank of New York y de The-Royal Bank of Canada y condena 
a la parte intimante al pago de las costas. · . .. " ... - . 

(Firn1a_dos): Augusto A. Jupíter.-Migue/ Ricardo R.
~ (Armando Rodríguez.- Mario A. Saviñón: ~Abigaí/ Montás. 

~ . 
·Dada y firmada ha sido la . anterior sentencia por los . Se

ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del m~s de Julio del _mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado ): 

· EuG. A. ALVAREZ. 

-

-·-
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREM~ CORTE DE JUSTICI~ 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. José 
D. Rojas, en nombre y represei1tación del Señor Juan A. Pé

- rez, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente 
. en El Aguacate·, sección de la común de Moca, contra sentencia . 
de Ja Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha-veintinueve· de Nolv'iembre del mil novecientos treinta y 
siete. . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha primero de Diciem
bre del mil novecientos treinta y si·eté: 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrªdo 'Procurador General de la 
República. · 

· La Suprema' Corte de Justicia, en funciones ·de Corte de 
Casación, des'pués de haber del.iberado y vistos los aJ<tículos 

'• 
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'• 
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' 312 del Código-Civil, 1 y 2de la Ley No. 1051 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento-de Casación. _ · . ... 

Considerando, que por violación a la Ley No. 1051, refe· 
rente a la protección de los hijos menores desamparados por 
sus padres, fué sometido el nombrado Juan Aqtonio Pérez al 
Tri bunal Ce>rreccional de Espaillat, el c.ual, por su s.entencia de 
fecha trece de Agosto del año· próximo •pasado ( 193 7), lo des
cargó de toda culpabilidad, basándose en que siendo casada la 
querellante, Señ'ora Altagracia García, es su mariao, Señor . 
Antonio Rodríguez, quien, en virtud de la presunción de pater
nid ad_que consagra el artículo 312 del Cód_igo Civil, debe aten-

• de r a los hijos procreados durante el matrimonio; que de ese 
fa ll o apeló el Procurador Fiscal, cerca del expresado tribunal, 
a no mbre y en -rep-resentación del Procurador General de la 
Corte de Apelación de Santiago; que la _...mencionada Corte, 
apode rada del caso, por sú sentencia de fecha veintinueve de 
Noviembre del ·año mil novecientos · treinta y siete, resolvió 
rechaza r la excepción de inadmisión del recurso propuesta por 
el prevenido Juan Antonio .Pére:Z, ordenar la · continuación de 
la vista de la causa en la- audiencia que se fijarla oportunamente 
y reserva r los costos. -

Considerando, que contra la senJencia qu:e se acaba de 
mencionar, interpuso recurso de casa_ción Juan Antonio Pérez, 
qui en lo funda en la violación de los artículos 312 y siguieiltes 

· del Código Civil y de la Ley No. 1051; porque, según su afir
mació n, siendo casada la querellante, n~ puede perseguirlo / 

. por la manutención de los hijos menores de ella, quienes tienen 
por padre a su marido legal. 

Considúando, que resulta de la sentencia recurrida, que 
el prevenido Juan Antonio Pérez presentó a la Corte a-quo llna 
excepción' de carácter absoluto y general, por la cual" pedía 
que la persecución dirigida contra él fuera _declarada irrecibible 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 312 del Cód·igo Civil, _ 
cualesquiera que fueran los elementos de hecho qne sirvieran 
de base a di·cha persecución, y especialmente, los relativos a la 
existencia y a la duración del concubinato. · 

Considerando, que si, en. principio, la investigación reali
zada para los fines de la Ley No. 1051, se eñcuentra dominada 
por la regla qtTe entraña el artículo 312 del Código Civil, se
gún la cual el hijo concebi'Cro durante el matrimonio, es repu- _ 
tado- hijo del marido, ello debe sufrir una importante excep
ción c'uando el vínculo matrimonial se encuentra, en hecho, 
evidentemente disuelto por la... separación prolongada y cóñ 
carácter definitivo de fos cónyuges; que al juzgarlo así la Corte 
a-quo, en la sent<mcia_r.ecurritla, parª- rechazar la excep_ción 
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que le propuso el prevenido, no ha incurrido en las vioi'a'ci0nes 
por éste alegadas como fundamento .de su recurso de casación , 
el cual, por consiguiente, s~ rechaza. , · 

Por tales mot-ivos, Primer(l:~rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Lic. José D. Rojas, en nombre y re
presentación del Señor Juan A. P~rez, contra sentencia de la . 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fech a 
veintinueve de Noviembre del mil novecientos tretnta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido . transcrito J11as arriba, y Segundo:
conclena a dicho recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): - Augusto A. Jupiter . .;_Jlfiguel Ricardo 1?.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armandv Rodríguez.-N . . H. _Pi
chardo.-Mario A. Saviííón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmadá ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia. pública 
del día treinta del mes de Julio del mil novecientos· treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General,. certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

-·-
·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el. recurso de casación interpuesto .por el Magistra-
_.: · do Procurador Fis'cal del Distrito- Judicial de .Samai1á, contra 

sentencia del Juzgado de · Primera Instat}cia de 1ese mismo 
Distrito Judicial; ele fecha diez y siete, de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete, en la causa seguida al nombrado 
Francisco Manuel Díaz Medina. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado, en fecha veintitrés de Novien1bi·e del 
mil novecientos treinta y siete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el .dictamen del Magistrado Procurador General ele 

la: República. ~ . · 
La Suprema · Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Casáció.n, después de haber deliberado .y vistos los .artí~ulos 
463, escala 6a., del Código Penal, y 24 ,y 47 ele· la Ley sobre 
Procedimiento ele Casación. 

" 
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que le propuso el prevenido, no ha incurrido en las vioi'a'ci0nes 
por éste alegadas como fundamento .de su recurso de casación , 
el cual, por consiguiente, s~ rechaza. , · 

Por tales mot-ivos, Primer(l:~rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Lic. José D. Rojas, en nombre y re
presentación del Señor Juan A. P~rez, contra sentencia de la . 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fech a 
veintinueve de Noviembre del mil novecientos tretnta y siete, 
cuyo dispositivo ha sido . transcrito J11as arriba, y Segundo:
conclena a dicho recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): - Augusto A. Jupiter . .;_Jlfiguel Ricardo 1?.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armandv Rodríguez.-N . . H. _Pi
chardo.-Mario A. Saviííón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmadá ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia. pública 
del día treinta del mes de Julio del mil novecientos· treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General,. certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

-·-
·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el. recurso de casación interpuesto .por el Magistra-
_.: · do Procurador Fis'cal del Distrito- Judicial de .Samai1á, contra 

sentencia del Juzgado de · Primera Instat}cia de 1ese mismo 
Distrito Judicial; ele fecha diez y siete, de Noviembre de mil 
novecientos treinta y siete, en la causa seguida al nombrado 
Francisco Manuel Díaz Medina. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado, en fecha veintitrés de Novien1bi·e del 
mil novecientos treinta y siete. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el .dictamen del Magistrado Procurador General ele 

la: República. ~ . · 
La Suprema · Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Casáció.n, después de haber deliberado .y vistos los .artí~ulos 
463, escala 6a., del Código Penal, y 24 ,y 47 ele· la Ley sobre 
Procedimiento ele Casación. 

" 
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<i/?~ . 
":)Conside.rando, que son hechos constant~s en la especie: 

a), que, en feeha quince de Noviembre de mil novecientos 
treinta y _siete, el Capitán Comisario de la Policía Nacional , 
destacado en Samaná, sometió por ante el Magistrado Procu
rador Fiscal del .Distrito Judicial .de Samaná, al nombrado 
Francisco Manuel Díaz Medina, bajo la inculpación de baber 
cometido delito contra la paz pública y el orden ·del Estado; 

. b), que el Juzgado de Primera Instancia de ese Distrito, apo
derado del caso, dictó sentencia, en fecha diez y siete -de 
Noviembre de mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo 

' se resume así: 1o.: Considera _al nombrado Francisco'. Manuel 
Díaz Medina, culpable de haberse expresado -de man"era::que 
puede considerarse denigrante para la actual administracción 

. pública; 2o.: Conden-a al -referido Francisco Manuel Díaz· Me
dina, de generales conocidas, a cumpli r quince dias de prisión 
correccional y á pagar una multa de quince pesos oro ameri
cano, por la comisión del delito precedentemente descrito , 
acogiendo en su favor er benencio de las circunstancias ate
nuantes; 3o.: Le condena además C!l pago de los costos; e), ~ue 

- contra esta sentencia interpuso recurso de casación, el Magis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, quien 
lo funda en los siguientes medios: 1o.: violadón del artículo 

·2 de la Ley No. 483, que establece como saúción prisión cor"rec
cional de tres meses a' u'n año y multa de cincuenta a doscien.., 
tos ·cincuenta pesos; y 2o.: violación del artículo 463, escala 

·sexta, del Código Penal que comienza: «Cuandó el Código 
pronuncie simultáneamente las penas de prisión y multa», no 
siendo aplicable a la Ley No . 483, por ser ésta una Ley espe., · 
cial. 

En cuanto aí segundo medio, violación del artículo 463 . 
del Código Penal. · _ 

1 
• 

Considerando, que, en pl'incipio , en materia correccional 
y de simple policía, no se ·deben declarar circun stancia~ ate
nuantes, sino cuando tales infracciol)es estén preyistas en el 
Cód igo Penal; . los jueces no pueden mitigar la pena de los 
delitos o contravenciones qué aparecen ~n leyes especiales, a 
no ser que una disposición· particular, lo autorice expresamen
te; que esta so lución. resulta del apartado 6o. del artículo 463 
del Código .Pen'al, que dice: «Cuando el Código pronuncie simul
táneamente las penas de prisión y multa», en luga r de referirse 
a la Ley o a las penas de la Ley, conio en los apartados 1, 2, 
3 y 4, del mismo texto , y del artículo 483, que extiende al 
libro 4o. las disposiciones del ya referido artículo 463. 

Considerando , que la sentenéia recurrida, al· aplicar cir
cunstancias atenl)-antes, en beneficio de Francisco Manuel Díaz 
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Medina, a quien declaró culpable «de haber expresado concep
tos denig"rantes para la actual"administracción pública», deli to 
previsto y sancionado por los artícu los 1 ·y 2 de la Ley No. 483 , 
c.on el fundame.uto ..... de que esta Ley «n.o exclu)1e de manera 
e.xpresa el beneficio de ei.rcunstancias atenuantes, prohibién ,.. 
dolas como hacen otras leyes espeeiales», violó el artículo 463 
del Cóaigo Penal; porque pre.cisamente, el silencio de la Ley 
especial, significa exclusión de las cii cuostaucias atenuantes, 
en cuanto a los d.elitos y contra;v-enciones previstas en ella; por 
c(')nsiguiente, acoge el recurso de cásación interpuesto por el 
Magistrado Procuraclór FiscaJ cl.el Distrito Judicial ele Samaná. 

· Por tales moti-vos, . cas.a la ~e.ntencia del Juzgado ele Prime
ra Instancia .del Distrito Jucilicia l ele Samaná, ele fecbacliez y 
siete de Noviembre del mil novecientos- treinta y siete, en la 
causa seguida al nombrado Fraoeisco. Manuel Díaz Medina, y 
envía· el asunto ante el Juig,ado. de Primera Instancia del Distri- . 
to Judi-cial de Duarte. 

(Firmados): Augusto A . . Jupiter.:_Miguel Ricardo R.
Dr.• T. Franco Franco. - C. ArlJlando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mado A. Saviñón. - A1Jif!aíl MoJzfás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arr.iba figuran,- en ·la audiencia pública del 

" día trE'inta -del mes de JuUo del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo; Secretario General, certifico. (Firmad9 ): EuG. 
A. ALVAREZ. . 

' 


	Portadas Boletin Judicial 1930-1939 103
	Julio
	Portadas Boletin Judicial 1930-1939 103
	Julio
	01aquilinosolano
	02pedrogamundivives
	03altagraciacampusano
	04vicentetrinidadasocio
	05cayetanoparra
	06rafaelsuero
	07antonioabreugonzalez
	08santiagomejia
	09nenamateoanenita
	10martinalopez
	11andresjose
	12luisehenriquezcastillo
	13laelmudesiycocpora
	14josedrojas
	15franciscomanueldiazmedina



